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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 05 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 119 mil 305 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 189 mil 578 defunciones y 439 mil 646 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

 

Acumula México 189 mil 578 decesos por Covid y 2 millones 119 mil casos.- La 

Secretaría de Salud (Ssa) informó que México contabiliza 189 mil 578 

defunciones por Covid-19, un incremento de 712 con respecto al día previo, así 

como 6 mil 797 nuevos contagios, para un total de 2 millones 119 mil 305. En 

conferencia de prensa, Ruy López Ridaura, director del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades (Cenaprece), indicó que la 

epidemia activa se conforma por un aproximado de 51 mil 94 pacientes que 

dieron positivo al Covid en los últimos l4 días y todavía pueden transmitir el virus. 

[UNIVERSAL / pp-p7] 

 

CDMX muestra estabilización, mas no descenso de la pandemia.- Luego de 

establecer la quinta semana en semáforo naranja por Covid-19, el Gobierno 

de la Ciudad de México detectó que hay indicadores, como los mensajes SMS 

para tamizaje, atenciones en el 911, despachos de ambulancias e ingresos 

hospitalarios, que mantienen una estabilidad y no un descenso en la última se 

06 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/620328/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.05.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_UNI_1,7_ACUMULANMEXICO.pdf
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mana, por lo que se pauso la reapertura de más actividades. La jefa de 

Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, expuso que se decidió vigilar el 

comportamiento de la pandemia durante la próxima semana. [UNIVERSAL / 

pp-p16] 

 

Embodega la Ssa vacunas de Pfizer.- Las Vacunas de Pfizer que llegaron el 

martes ya se distribuyeron a Nuevo León, Ciudad de México, Querétaro y 

Jalisco, y de ahí a más estados, pero aún no se aplican, confirmó ayer Ruy 

López Ridaura, director del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 

de Enfermedades. “Aplicadas no, distribuidas sí”, aseveró al término de la 

conferencia vespertina, pero no detalló el motivo de porqué no se han 

aplicado. [REFORMA / p10] 

 

Aprueban la aplicación de la CoronaVac.- El canciller Marcelo Ebrard 

Casaubón informó este viernes que la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) otorgó el Certificado de Análisis a la vacuna 

CoronaVac contra el coronavirus SARS-CoV-2 desarrollada por la compañía 

farmacéutica china Sinovac-Biotech, por lo que las dosis podrán aplicarse a 

partir de este fin de semana en todo el país. [SOL DE MÉXICO / p7] 

 

Regreso a aulas, en abril.- El presidente Andrés Manuel López Obrador hizo un 

llamado al estado de Campeche para que en abril regresen a clases 

presenciales, es decir, que retomen sus actividades habituales pasando la 

Semana Santa. “Quiero convocarlos para que sea Campeche el primer estado 

en el reinicio de las clases presenciales”,  dijo en la mañanera. Aseguró que hay 

condiciones para regresar a las aulas, y recordó que se vacunó a 20 mil 

maestros y trabajadores de la educación. [HERALDO / pp-p4] 

 

Enfrenta pandemia reto por vacaciones.- Que los contagios se disparen en 

Semana Santa es un temor global, sin embargo, mientras que algunas ciudades 

ya preparan restricciones en un intento de cortarles el paso, la CDMX hasta 

ahora sólo prevé una campaña centrada en la conciencia de la gente. Las 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_UNI_1,16_CDMXMUESTRAESTABILIZACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_UNI_1,16_CDMXMUESTRAESTABILIZACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_REF_10_ENBODEGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_SOL_7_APRUEBANLAAPLICACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_HER_1,4_REGRESOAAULAS.pdf
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comunidades españolas, por ejemplo, decidirán el 10 de marzo si aplican la 

propuesta de la Comisión de Salud Pública de restringirla movilidad entre 

regiones y toques de queda nocturnos, pues no quieren repetir el error 

cometido en el asueto navideño. [REFORMA / p1] 

 

Economía en marcha y 80 millones vacunados en agosto, ofrece la 4T.- En 

agosto próximo se habrá restablecido la “normalidad económica” y se tendrán 

80 millones de personas vacunadas, prevé el gobierno federal. El presidente 

Andrés Manuel López Obrador aseguró que en junio el empleo regresará a los 

niveles previos de la pandemia y se alcanzarán al menos 20 millones 500 mil 

trabajos formales además de que se fortalecerá la actividad industrial y el 

turismo, e incluso habrá más crecimiento del pronosticado [MILENIO / pp-p6] 

[OVACIONES / pp-p8] 

 

Sin síntomas, la mayoría de niños con Covid, pero sí pueden contagiar: Ssa.- A 

pesar que los pacientes pediátricos de Covid-19 suelen tener una expresión 

leve de la enfermedad, pues una gran proporción de niños infectados parecen 

ser asintomáticos, pueden contribuir a la transmisión del virus, alerta el 

Panorama Epidemiológico en menores de 18 años con Covid-19 en México, 

elaborado por la Dirección General de Epidemiología (DGE) de la Secretaría 

de Salud. [JORNADA / cp-p4] 

 

Sugieren no vacacionar en México.- El Departamento de Estado 

estadounidense emitió ayer una alerta de viaje para sus ciudadanos, a quienes 

instó a no visitar México durante Semana Santa, debido al alto nivel de 

contagios en el país. En una carta informativa las autoridades de Estados Unidos 

elevaron a 4 “muy alto” el nivel de alerta y pidieron a su población reconsiderar 

sus planes, pues también las “hospitalizaciones se mantienen altas en la mayor 

parte de México”. [EXCÉLSIOR / pp-p5] 

 

Vacunas en Palestina: la élite primero.- Desde el otro lado del muro, los 

palestinos residentes en Cisjordania y en la Franja Gaza seguían con recelo los 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_REF_1_ENFRENTAPANDEMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_MIL_1,6_ECONOMIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_OVA_1,8_VACUNADOSHASTA80MILLONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_JOR_CP,4_SINSINTOMAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_EXC_1,5_SUGIEREN.pdf
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titulares sobre la eficiente campaña de vacunación contra la covid-19 en Israel. 

De los algo más de 9 millones de ciudadanos del Estado judío, más de la mitad 

ya ha recibido la primera dosis, y a 3 millones y medio se les suministró ambas. 

[RAZÓN / p3] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_LAR_3_VACUNASENPALESTINA.pdf
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Economía en marcha y 80 
millones vacunados en agosto, 

ofrece la 4T 

El Toro va por la embestida AMLO amarra las manos de 
funcionarios ante campañas 

Cruza contrabando 1,700 
pipas ¡al día! 

 

Regreso a aulas, en abril “Que callen las armas”, pide el 

Papa en histórica visita a Irak 

Amurallada Matan a 11 candidatos antes 

de la campaña 

La inversión fija cayó 18.2% 
durante 2020: INEGI 

AMLO afirma que polarización no 
nos debe espantar; es por 

desigualdad 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
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Número de Notas Legislativas: 71 

Número de Fotos: 43 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

 

Día Internacional de la Mujer / Dulce María Sauri (Presidenta de la Cámara de 

Diputados).- “En primer término, señalar que hay una brecha entre el intenso 

trabajo legislativo que se ha realizado para prevenir, atender, sancionar y 

eliminar la violencia contra las mujeres y niñas en sus distintas manifestaciones 

y lo que la realidad cotidiana nos está mostrando, yo sé y reconozco que las 

leyes por sí mismas no cambian la realidad. Pero también reconozco que si las 

leyes no se transforman, enfrentar esa realidad es aún más complicado. 

Definitivamente, la pandemia del Covid, el confinamiento forzoso, al que se 

dieron millones de familias mexicanas obligadas para proteger su salud, ha 

recrudecido el fenómeno de la violencia en el seno del hogar, la violencia 

doméstica, la violencia contra las mujeres, y que esto es parte también de los 

dolorosos saldos de esta pandemia”. [RADIO EDUCACIÓN] 

 

¿Cuántas mujeres presidentas hay en el mundo? Marzo 2021.- El próximo 8 de 

marzo se celebra el Día Internacional de la Mujer y en las tendencias de 

Google uno de los temas más buscados por los usuarios es ¿cuántas mujeres 

son presidentas en el mundo?.  De los más de 190 países reconocidos por la 

Organización de las Naciones Unidas sólo en veinte naciones hay mujeres al 

frente del gobierno. En México, las mujeres que llegaron a ser gobernadoras 

han sido pocas, en la actualidad de los 32 gobernadores estatales sólo dos 

son mujeres. En el pasado la primera gobernadora del país fue Griselda 

Álvarez Ponce de León, quien mandó en Colima durante 1979. Otras fueron 

Beatriz Paredes Rangel, en Tlaxcala; Dulce María Sauri Riancho e Ivonne 

Ortega, en Yucatán; Amalia García, en Zacatecas. [UNIÓN 

YUCATÁN][MILENIO] 

 

6 de marzo de 21 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_RADIOEDUCACION_0_DIAINTERNACIONALDELAMUJER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_YUCATAN_0_CUANTASMUEJERESPRESIDENTAS_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_YUCATAN_0_CUANTASMUEJERESPRESIDENTAS_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_MIL_0_5050.pdf
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Columna/ Héctor Muñoz/ Presidenta de Cámara de Diputados; Dulce María 

Sauri; vamos por la unificación de códigos penales estatales en violencia 

contra las mujeres.- Dulce María Sauri Riancho anunció que ya está la 

iniciativa para penalizar el feminicidio, para que la forma o formulación del 

tipo penal no sea obstáculo para investigar el asesinato de las mujeres por su 

condición de género, y tipificarlo como feminicidio, lo que calificó como un 

asunto muy debatido. Señaló que lo más complejo es modificar los códigos 

penales estatales, ya que hay 33 tipos penales de feminicidio con diferentes 

causales, ahora homogeneizar las características del tipo penal, evitará 

pretextos para no hacer justicia… [24 HORAS]  

 

Columna/ Héctor Muñoz/ 8 de marzo día de lucha por la mujer.-El próximo 

lunes 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer. Y aunque 

con el paso de los años se ha desvirtuado su significado y se toma como 

celebración, la relevancia de esta fecha surge como homenaje a distintos 

colectivos que alzaron la voz por los derechos políticos y laborales de las 

mujeres, lo que derivó en transformaciones importantes, como el derecho al 

voto y el reconocimiento de la participación de las féminas en la política. 

(…)Tal es el caso de la presidenta de la Cámara de Diputados Dulce María 

Sauri, la secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero o la expresidenta 

del Senado Mónica Fernández, que, como muchas otras, coinciden en la 

necesidad de sacar el principio de paridad de los libros y las leyes y, con 

acciones y políticas públicas, llevar la lucha por los derechos de las mujeres a 

las calles y a las urnas. [SOL DE MÉXICO] 

 

PROCESO DESAFUERO CONTRA GOBERNADOR TAMAULIPAS 

 

Bancada de Morena solicita reunión con Santiago Nieto por caso Cabeza de 

Vaca.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 

Velazco, anunció que solicitará una reunión de trabajo con el titular de la 

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda, Santiago 

Nieto, para abordar el tema del desafuero del gobernador de Tamaulipas, 

Francisco García Cabeza de Vaca. [LA OCTAVA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_24H_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_SOL_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_LAOCTABA_0_BANCADADEMORENA.pdf
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Ligan a Cabeza de Vaca con contratista fichado.- El contratista asociado 

con Francisco Javier García Cabeza de Vaca en presuntas operaciones 

ilícitas, Baltazar Higinio Reséndez Cantú, fue fichado en Estados Unidos por 

blanqueo de capitales. "(Reséndez) se encuentra incluido en la lista Financial 

Crimes Enforcement Network (FinCen), con fecha de inserción de 2008 por 

actividad sospechosa de lavado de dinero por un monto de 4 millones 315 mil 

800 dólares", dijo la UIF en su querella a la FGR y que fundamenta la solicitud 

de desafuero del Gobernador de Tamaulipas. [REFORMA; MILENIO] 

 

Indaga EU lavado de ligado a García.- Baltazar Higinio Reséndez Cantú, 

contratista del Gobierno de Tamaulipas implicado en el caso del gobernador 

Francisco García Cabeza de Vaca, es investigado en Estados Unidos por 

lavado de dinero. En su solicitud de desafuero a la Cámara de Diputados, la 

Fiscalía imputa al Mandatario tamaulipeco diversos ilícitos: - Amasar una 

fortuna con una treintena de propiedades ocultas en Texas y Tamaulipas, 

entre ellas residencias y ranchos, adquiridas entre 2005 y 2019. - Residencia en 

McAllen del Gobernador. - Inmueble de su hermano José Manuel. - Casa tipo 

mediterráneo de Ismael. - Propiedad de su madre en Mission. - Dispersar al 

menos 36.6 millones de pesos en cuentas bancarias de la empresa Productora 

Rural y Agropecuaria Regional Cava S.P.R. de R.L., en la que son socios 7 de 

sus familiares, y en el pago de un crédito no identificado. - Daño al fisco por 

6.5 millones de pesos, pues en 2019 declaró ingresos muy por debajo de lo 

que recibió. [REFORMA] 

 

Acusa líder panista motivos electorales.- El dirigente nacional del PAN cerró 

filas en torno al gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de 

Vaca, luego de que la Fiscalía General de la República (FGR) le atribuyó el 

haber amasado una fortuna de 951 millones de pesos en sólo cuatro años. 

Marko Cortés, líder panista, aseguró que se trata de una acción con tintes 

electorales. "Es una clarísima persecución política, una intencionalidad 

electoral del Gobierno federal atacar a la Oposición, a la voz de los 

opositores, a la voz de los gobernadores de la Alianza Federalista, y por 

supuesto es porque tienen miedo de que les vamos a ganar la mayoría en la 

Cámara de Diputados", advirtió Cortés. [REFORMA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_REF_1,3_LIGANACABEZADEVACA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_MIL_12_GARCIACABEZADEVACA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_REF_0_INDAGAEULAVADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_REF_0_ACUSALIDERPANISTA.pdf
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

 

Bancada del PRD impugnará candidatura de Salgado Macedonio.- La 

bancada del PRD en la Cámara de Diputados impugnará ante el Tribunal 

Electoral de Guerrero la candidatura de Félix Salgado Macedonio, luego de 

que el pasado jueves por la noche el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) lo ratificó como abanderado de 

Morena al gobierno del estado. Verónica Juárez Piña acusó a Morena de 

haber montado “un teatro para ganar tiempo en tanto el IEPC resolvía sobre 

las candidaturas a gobernador”, simulando atender las acusaciones de 

abuso sexual contra Salgado Macedonio. [EL HERALDO DE MÉXICO; W RADIO; 

POLÍTICO MX; EXCÉLSIOR; CENTRAL MUNICIPAL; W 

RADIO][UNIVERSAL][MILENIO][CRÓNICA][UNIVERSAL][EXCÉLSIOR] 

 

 

AMLO cuida más los edificios que la vida de mujeres, reclaman diputadas.- En 

la Cámara de Diputados, legisladoras de oposición lamentaron que la 

respuesta del Ejecutivo Federal, ante las exigencias de justicia, seguridad, 

respeto y atención de las mujeres, sea amurallar el Palacio Nacional, previo a 

las manifestaciones que se llevarán a cabo ese lunes 8 de marzo en la capital 

y distintos puntos del país. La coordinadora del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), Verónica Juárez, así como la diputada de Movimiento 

Ciudadano (MC), Martha Tagle, recriminaron que al Presidente de la 

República le interese más cuidar las paredes de los edificios, que la vida de las 

mujeres. [MVS NOTICIAS] 

 

DIPUTADOS 

 

Reconocen diputadas Ley de Menstruación Digna de Michoacán.- Diputadas 

integrantes del Grupo de Trabajo Plural por la Igualdad Sustantiva 

reconocieron la Ley de Menstruación Digna que logró impulsar el Congreso 

de Michoacán, al considerar que es un avance en favor de las mujeres de 

esa entidad. La diputada Martha Tagle Martínez (Movimiento Ciudadano) 

resaltó que en el ámbito federal se presentó una iniciativa de reforma a la Ley 

General de Educación para garantizar el acceso de las estudiantes a los 

productos de gestión menstrual. “Esperamos que pronto se pueda dictaminar 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_HERALDO_0_BANCADADELPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_WRADIO_0_DIPUTADOSFEDERALESDELPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_POLITICO_0_DIPUTADOSDELPRD_PRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_EXCELSIOR_0_PRDENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CM_0_DIPUTADOSDEPRDIMPUGNARAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_WRADIO_0_PRDENCAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_WRADIO_0_PRDENCAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_UNI_0_OPOSICIONIMPUGNARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_MIL_0_DIPUTADOSDELPRD_PRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_CRO_0_RENUNCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_UNI_1,8_EXIGENQUEFELIZSALGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_EXC_0_PRDANUNCIA:PRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_MVS_0_AMLOCUIDAMASLOSEDIFICIOS.pdf
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la propuesta, porque entendemos el impacto de la menstruación en lo 

económico y social de la vida de las mujeres”. La diputada Lorena 

Villavicencio Ayala (Morena) reconoció lo que logró la Cámara de Diputados 

de Michoacán, tomando en cuenta que hay alrededor de 63 millones de 

mujeres en el país, y que menstrúan aproximadamente 2 mil 535 días de su 

vida, lo que implica un gasto muy importante en un país donde hay mucha 

desigualdad. [BOLETIN / Reconocen diputadas Ley de Menstruación Digna de 

Michoacán; MUGS NOTICIAS, TALLA POLÍTICA; SOL DE ACAPULCO; PORVENIR] 

[EXCÉLSIOR] 

 

Inicia Foro sobre la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada para 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas.- En el “Foro de Consulta al 

Proyecto de Decreto para Dictaminar la Ley de Consulta Previa, Libre e 

Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, la 

presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos 

(Morena), aseguró que es prioritario escuchar las necesidades, recoger las 

aportaciones de este sector, y que los hermanos indígenas nos acompañen 

en todo este proceso. Agregó que el apoyo de las legislaciones locales es 

fundamental para que las leyes se armonicen no solo en lo federal. [BOLETÍN / 

Inicia Foro sobre la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada para 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas; AL MOMENTO] 

 

Apuestan por liberar a procesados por cannabis.- Las Comisiones Unidas de 

Justicia y de Salud en la Cámara de Diputados tienen listo el dictamen para el 

uso lúdico de la marihuana, en el que se contemplan liberaciones para las 

personas procesadas y sentenciadas por delitos contra la salud asociados a 

cannabis, pero no se eliminarán sus antecedentes penales. [EL PORVENIR] 

 

Diputados aprobarían la siguiente semana ley para regular cannabis.- Los 

diputados estiman aprobar ya la próxima semana la ley para la regulación de 

la cannabis, adelantaron que habrán cambios al documento que les envió el 

Senado y en la propuesta que será votada pretenden modificar la entrega de 

licencias y permisos para la producción, venta y autoconsumo; es decir, 

pasaría a ser responsabilidad de la Comisión Nacional Contra las Adicciones y 

no del consumidor la regulación y el control de la cannabis, ya sea con fines 

lúdicos, industriales o de investigación. [TV AZTECA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_RECONOCENDIPUTADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_RECONOCENDIPUTADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_MUGS_0_RECONOCENDIPUTADAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TALLAPOLITICA_0_RECONOCENDIPUTADASLEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_SOLACAPULCO_0_PIDENIMPULSARLEYDEMENS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_PORVENIR_0_CELEBRAAPROBACION_PRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_EXC_0_DIPUTADASIMPULSARAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_INICIAFOROSOBRELEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_INICIAFOROSOBRELEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_INICIAFOROSOBRELEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_ALMOMENTO_0_INICIAFOROSOBRELEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_PORVENIR_0_APUESTANPORLIBERAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TVAZTECA_0_DIPUTADOSAPROBARIAN.pdf
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El próximo lunes diputados analizarán y votarán proyecto de regularización de 

marihuana.- El próximo lunes las comisiones de Justicia y de Salud analizarán y 

votarán el dictamen de Ley Federal para la Regularización del Cannabis, el 

proyecto propone despenalizar el uso lúdico de la marihuana, permitir la 

posesión de hasta 28 gramos para uso personal y autoriza el cultivo en casa-

habitación de hasta seis plantas para autoconsumo. La diputada Carmen 

Medel afirmó que tienen la intención de aprobar el dictamen la próxima 

semana aunque se hicieron algunas adecuaciones de como llegó del 

Senado. [TELEFÓRMULA] 

 

Vendedores de mariguana, preocupados por dictamen en San Lázaro.- El 

Movimiento Cannábico Mexicano (MCM) manifestó su preocupación por la 

propuesta de la Cámara de Diputados para regular la mariguana, que se 

discutirá la próxima semana, pues prevé endurecer las reglas para la venta y 

el consumo de esta sustancia. A través de un comunicado, el movimiento hizo 

un llamado para que se apoye una regulación “funcional, transparente, 

enfocada en la salud y los derechos de todas las personas”, sean o no 

usuarias de la planta o no. “Para el MCM, primero son los derechos, y luego el 

mercado. Además de promover información sin prejuicios sobre la planta de 

la cannabis, y de defender a sus usuarios de la criminalización actual, el MCM 

respalda la creación de una industria cannábica de producción nacional 

sustentable, que contribuya al desarrollo social, cultural y económico de 

nuestro país”, se agregó. [MILENIO] 

 

ENTREVISTA. Francisco Burgoa (Abogado Constitucionalista).- “De acuerdo a 

la Constitución Federal y a las constituciones locales, en este caso la de 

Tamaulipas, el gobernador va a ser sometido en su caso a dos tipos de 

procedimiento de desafuero y eso es lo que muchos dicen que es algo así 

como que tiene doble fuero. No tenemos ninguna duda de que va a 

proceder el desafuero en la Cámara de Diputados, pero en el caso del 

Congreso de Tamaulipas no va a proceder, de acuerdo a las reglas como se 

encuentran actualmente y tan es así que ya hay una iniciativa de reforma 

constitucional por parte de Morena para poder quitar este, digamos, doble 

fuero que tienen actualmente los gobernadores”. [TELEFÓRMULA] 

 

ENTREVISTA. Eda Martínez (Presidenta del Consejo Mexicano de Cannabis y 

Cáñamo).- “Este dictamen tienen algunos puntos que son muy importantes 

que tiene que ver con la ley federal que estaría precisamente regulando o 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TELEFORMULA_0_ELPROXIMO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_MIL_0_VENDEDORESDEMARIGUANA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TELEFORMULA_0_ENTREVISTAFRANCISCOBURGOA.pdf
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sería el marco normativo para lo que no es industria farmacéutica, desde lo 

que es el uso lúdico, nuevamente le quitan el llamado uso adulto y ahora se 

llama lúdico-recreativo con aquello que no representa un acto de comercio 

porque es para uso personal y para aquellas asociaciones que sin fines de 

lucro se reúnen. Hoy día una de las cosas sustanciales que vemos dentro de 

este dictamen a votar es que desaparece esta figura del Instituto Mexicano 

del Cannabis y entonces, se encomienda a una entidad que parecería que 

se le encomiende algo antagónico, porque precisamente la emisión de los 

permisos y de las licencias estará ahora en la Comisión Nacional contra las 

Adicciones y no en este instituto”. [ADN 40] 

 

Analizan aplicación y regulación de los biocidas.- En el foro virtual la 

“Aplicación y regulación de los biocidas en México”, la diputada María 

Eugenia Hernández Pérez, secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, señaló que es necesario revisar el marco normativo en esta 

materia, ya que dichas sustancias no deben tratarse como plaguicidas, pues 

su aplicación va más allá. [EL PORVENIR] 

 

Diputadas y diputados analizan reforma constitucional en materia de delitos 

de extorsión y ambientales.- En el Parlamento Abierto virtual “Análisis de la 

reforma al artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incorporar los delitos de extorsión y ambientales a aquellos 

que ameritan prisión preventiva oficiosa”, diputadas y diputados fijaron 

postura sobre el tema. La presidenta de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), expresó que el 

parlamento ayudará a revisar con especialistas en materia de delitos 

ambientales y de extorsión, cuáles de éstos y cómo tienen cabida en el 

artículo 19 constitucional. [BOLETÍN / Diputadas y diputados analizan reforma 

constitucional en materia de delitos de extorsión y ambientales; REFORMA; 

MUGS NOTICIAS, TALLA POLÍTICA][JORNADA] 

 

Externan posturas sobre prisión preventiva para delitos de extorsión y 

ambientales.- Diputadas, diputados, especialistas y funcionarios del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, expresaron sus puntos de 

vista sobre las reformas al artículo 19 de la Constitución Política, relativas a 

incorporar los delitos de extorsión y ambientales a aquellos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa. La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_AND40_0_ENTREVISTAEDAMARTINEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_PORVENIR_0_ANALIZANAPLICACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSNALIZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSNALIZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_REFORMA_0_RECHAZANPRISIONPREVENTIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_MUBS_0_DIPUTADOSANALIZANREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TALLAPOLITICA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSNALIZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_JOR_0_RECHAZANPRISIONPREVENTIVA.pdf
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presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, aplaudió la propuesta 

de trabajar con el Secretariado Ejecutivo para evaluar la mejor solución y 

atender estos delitos, puesto que “necesitamos hacer un balance de qué 

tanto ha funcionado la tipificación”. [BOLETÍN / Externan posturas sobre prisión 

preventiva para delitos de extorsión y ambientales; HOJA DE RUTA, TALLA 

POLÍTICA] 

 

AMLO afirma que polarización no nos debe espantar; es por desigualdad.- El 

Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que en México sí existe 

una polarización, pero sostuvo que la misma viene desde el periodo 

neoliberal, por culpa de una “desigualdad monstruosa” que se instauró en el 

país. El panista Jorge Arturo Espadas opinó que el principal promotor de la 

polarización en México es el propio Presidente. “No podemos permitirnos 

tener a un Presidente que se dedique a deslegitimar instituciones, tal parece 

que está limpiando el terreno para que en el momento que no sea favorecido 

en las elecciones diga que hubo fraude, él es el principal promotor de la 

polarización, desde el momento en que habla de los de arriba y los de abajo, 

los chairos y fifís”, denunció. Por su parte, Cynthia López, legisladora del PRI, 

alertó:”Él buscar meter mano en los organismos autónomos, irrumpir en el 

proceso democrático de nuestro país. Este gobierno ha metido mano en los 

organismos autónomos y no debería, no se vale usar al gobierno como 

herramientas para potenciar este sentimiento de división entre los mexicanos. 

Veo a un gobierno sordo ciego mudo e intolerante”. [RAZÓN] 

 

Columna/ Ivonne Melgar/ Retrovisor/ La valla en Palacio y Félix Salgado.- 

(…)Con la vela de la esperanza prendida, todavía ayer una decena de 

legisladoras y activistas difundió un video en el que le pedían a Salgado 

Macedonio bajarse de la contienda, ignorando deliberadamente la defensa 

que López Obrador ha hecho de él, llamándolo víctima de una campaña de 

desprestigio de la oposición. (…)En su mensaje al candidato de Guerrero, las 

senadoras Malú Mícher, Antares Vázquez, Jesusa Rodríguez; las diputadas 

Lorena Villavicencio, Wendy Briseño, Vanesa del Castillo, Sandra Paola 

González y Rocío Villarauz, y la activista Estefanía Veloz alegaban que el 

feminismo y la 4T no deben confrontarse porque ambos movimientos son 

progresistas y persiguen lo mismo: igualdad y libertad. [EXCÉLSIOR/p9] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_EXTERNANPOSTURAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_EXTERNANPOSTURAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_HOJADERUTA_0_EXTERNANPOSTURAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TALLAPOLITICA_0_EXTERNANPOSTURAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_TALLAPOLITICA_0_EXTERNANPOSTURAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_LAR_1,3_AMLOAFIRMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_EXC_9_RETROVISOR.pdf
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Columna/ Francisco Garfias/ Arsenal/ “Ni Salinas me hizo tanta publicidad…”.-  

La que se va a armar en Morena si se consuma la simulación de una segunda 

encuesta en Guerrero y queda Félix Salgado Macedonio como candidato a 

gobernador. (…)En el video aparecen, además de Lorena, las senadoras 

Jesusa Rodríguez, Malú Micher, Antares Vázquez, y las diputadas Paola 

González, Rocío Villarauz y Wendy Briseño. Cada una dice una frase para 

completar la idea de que la 4T y el feminismo son movimientos que van 

unidos, no deben confrontarse, persiguen lo mismo: la libertad y la igualdad. 

[EXCÉLSIOR/p4] 

 

Columna/ Yuriria Sierra/ Nudo gordiano/ Así llegamos al 8M.- Y así inició la 

campaña en Guerrero, sin candidato, pero con candidato. Aunque también 

con un último llamado de mujeres de la 4T: “Es tiempo de las mujeres. La 

Cuarta Transformación y el feminismo son dos movimientos que van unidos por 

ser progresistas. No deben confrontarse. Seguimos lo mismo: la libertad y la 

igualdad. Por eso, las mujeres de Morena no podemos quedarnos calladas 

(...) Te pedimos, Félix Salgado Macedonio, que renuncies a tu candidatura…”, 

exigen en un video Lorena Villavicencio, Malú Mícher, Estefanía Veloz, Jesusa 

Rodríguez y más figuras morenistas. [EXCÉLSIOR] 

 

Columna/ Liébano Sáenz/ Paralaje / Inferencias, diferencias.- Ante la 

renovación de la Cámara de Diputados y la relevancia política que 

representa, hay merecida atención sobre el desenlace. Medios de 

comunicación con el apoyo de estudios de opinión han anticipado resultados 

a partir de medir la intención de voto por partidos políticos en encuestas 

nacionales. [MILENIO/p2] 

 

Columna/ Bajo Reserva.- ** Se pusieron a defender las vallas de Palacio 

Nacional. Muy curiosa fue la reacción, ayer, de los defensores asiduos de la 4T 

ante el amurallamiento de Palacio Nacional. La decisión gubernamental de 

levantar enormes vallas para impedir el paso de mujeres el próximo 8 de 

marzo al recinto donde habita el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_EXC_4_ARSENAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_EXC_0_NUDOGORDIANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_MIL_2_PARALAJE.pdf
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levantó indignación entre usuarios de redes sociales. Pero no faltaron las 

voces oficialistas quienes, en el afán de combatir a los críticos, se fueron al 

extremo de ¡defender las vallas! “¿Por qué nunca las feministas se acercaron 

a Palacio Nacional cuando era protegido por el EMP?, Porque les daban 

garrote, ¡ahora que tienen un gobierno de puertas abiertas quieren violentar 

al que les dio voz!” Dijo un hombre. Otro hombre dijo indignado: “Hoy algunos 

descubrieron las vallas como si nunca se hubieran puesto… por ejemplo, el 

gobierno de EPN nació en 2012 con vallas en San Lázaro, el Zócalo y Palacio 

Nacional”. Así, pasamos de la defensa de las estatuas, a la defensa de las 

vallas. [UNIVERSAL/p2] 

 

Columna/ Salvador García Soto/ Serpientes y Escaleras / El verdadero jefe 

militar en México.- (…)El general retirado Audomaro Martínez Zapata es el 

verdadero cerebro detrás de la militarización de la vida pública en México y 

funge, de facto, como el auténtico jefe de la milicia nacional. (…)Con el 

triunfo de López Obrador en el 2018, el general Martínez Zapata se convirtió 

en el enlace y conducto entre el Presidente y las cúpulas castrenses del país. 

De aquel discurso que decía que "no se resuelve nada con el uso del Ejército, 

de la Marina" o que "no necesitamos un ejército para la Defensa", el 

Presidente pasó al anuncio de la creación de la Guardia Nacional, formada 

mayoritariamente por policías militares, y a enviar al Congreso una iniciativa 

de ley que no solo creaba al nuevo cuerpo civil controlado por los militares 

sino que establecía que en lo que resta de su sexenio, hasta 2024, el Ejército 

seguiría coordinando la estrategia nacional de seguridad y colaborando en 

las calles -no en los cuarteles como lo prometió -a tratar de pacificar el país y 

a combatir los delitos de todo tipo, desde el fuero común hasta el 

narcotráfico. [UNIVERSAL/pp-p6] 

 

Columna/ Frentes Políticos/ Pérdida de tiempo.- El  gobernador de 

Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, catalogó como 

“especulaciones” los señalamientos de la Fiscalía General de la República 

que apuntan que en cuatro años acumuló más de 900 mdp al favorecer en 

diversos contratos a socios cercanos. Además, acusó dolo en la filtración de 

datos para crear una idea de culpabilidad y exigió a las autoridades seriedad 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_UNI_2_BAJORESERVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_UNI_1,6_SERPIENTESYESCALERAS.pdf
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en el manejo del caso. Se acusa al panista de encabezar una organización 

que favorecía a algunos de sus socios con contratos públicos, lo que el 

mandatario niega categóricamente. La FGR solicitó a la Cámara de 

Diputados su desafuero, sin embargo, todo suena demasiado fantasioso 

como para aterrizarlo en la ley. Una cacería de brujas es menos obvia. Ya, 

mejor déjenlo trabajar. [EXCÉLSIOR/p11] 

 

Artículo/ Federico Ponce Rojas/ Encuentro virtual López Obrador-Biden.- 

(…)Aprobada por la Cámara de Senadores, de manera expedita y devuelta 

a la Cámara de Diputados para su trámite, vulnera diversas disposiciones 

jurídicas y, nuevamente, pone en peligro las inversiones en el país con la 

consecuente afectación de la economía mexicana, atenta contra la 

certidumbre jurídica y el Estado de derecho. Por otra parte, de las primeras 

acciones que tomó el presidente Biden fue firmar una orden ejecutiva para 

volver al Acuerdo de París que se hará efectiva en unos días más; la 

reincorporación proporcionará al país norteamericano un objetivo climático 

actualizado a partir del objetivo para reducir las emisiones domésticas del 

sector eléctrico y energético. Apuestas encontradas de ambos presidentes 

para combatir el cambio climático. [EXCÉLSIOR/p10] 

 

Columna/ Julio Faesler/ Los dos tableros de ajedrez.- El Presidente mexicano, 

que se había acomodado al resbaloso e impertinente trato de Trump, ahora 

encontrará que el nuevo gobernante norteamericano es de una suave 

formalidad, políticamente experimentado y astuto en estrategias legislativas. 

Puede esperarse que Biden, muy consciente de los intereses y riesgos que se 

juegan en todas las regiones del mundo, será exigente en temas donde va de 

por medio el peso y el prestigio internacional de su país. (…) México no tiene 

por qué ausentarse de sus dos tableros de ajedrez, el nacional y el regional. 

López Obrador no ha unido las fuerzas del país bajo una estrategia sensata y 

convincente para propios y extraños. Hay que luchar el próximo 6 de junio por 

una Cámara de Diputados bien balanceada, no de monopolio, en la que 

empezaría el líder local por fin a aprender a jugar ajedrez como un verdadero 

líder nacional [EXCÉLSIOR/p11] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_EXC_11_FRENTESPOLITICOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_EXC_0_FEDERICOPONCE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_EXC_0_JULIOFAESLER.pdf
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Columna/ Gustavo Gordillo/ Pasiones y emociones/ Para México la pregunta 

central del momento es: ¿qué se juega en las elecciones de este junio?.- El 

Congreso. ¿Para qué quiere AMLO ganar otra vez el Congreso? Yo tengo dos 

presunciones basadas en su actuación política. Busca, en primer lugar, una 

reforma política. Casi todos los expertos en estos temas están a favor de 

reformas políticas. Para muchos, una de las más evidentes tiene que ver con 

la anomalía de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

sea última instancia en materia electoral lo que mina la fuerza jurídica y 

política de la Corte Suprema. Pero no creo que el gobierno quiera reformar 

esto. [JORNADA/p17] 

 

Artículo/ Miguel Ángel Ferrer/ Guerrero: dos diáfanas lecciones.- Es muy claro 

que luego de más de 20 años de calumniosos y masivos ataques mediáticos 

contra López Obrador, la derecha no ha logrado aprender que esa táctica 

no hace mella en el tabasqueño y que, por lo contrario, lo acoraza, lo blinda, 

lo hace más fuerte. Ahora mismo, a tres meses del proceso electoral que 

renovará la Cámara de Diputados y 15 gubernaturas, el conservadurismo 

repite aquella táctica infructuosa. Y hasta donde es posible prever el futuro, 

también es muy claro que el movimiento obradorista llegará a esa jornada 

como favorito y con amplias perspectivas, como se dice popularmente, de 

llevarse el gato al agua. [SOL DE MÉXICO/p13] 

 

MORENA 

 

Legisladoras de Morena exigen que Félix Salgado renuncie a candidatura.- 

Diputadas locales, federales, así como senadoras y mujeres militantes de 

Morena pidieron a Félix Salgado Macedonio que renuncie a su candidatura 

para contender por el gobierno de Guerrero en las elecciones del próximo 6 

de junio. Esto, ante las acusaciones que existen en su contra por violación y 

acoso sexual. Lorena Villavicencio, Jesusa Rodriguez, Wendy Briceño, 

Estefanía Veloz, Rocío Villarauz, entre otras morenistas difundieron en redes 

sociales, un video en el que exigen la renuncia del Salgado Macedonio en la 

próxima jornada electoral. [POLÍTICO MX; REFORMA; EL UNIVERSAL; MILENIO; 

24 HORAS; LATINUS; ZÓCALO, NTR ZACATECAS, PULSO SAN LUIS, LA SILLA ROTA; 

BAJO PALABRA; DIARIO DE COLIMA][MILENIO][REFORMA][RAZÓN] [EXCÉLSIOR] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_JOR_17_PASIONESYEMOCIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_SOL_13_MIGUELANGELFERRER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_POLITICO_0_LEGISLADORASDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_REFORMA_0_INSISTENASALGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_UNIVERSAL_0_MUJERESDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_MILENIO_0_LEGISLADORESDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_24HORAS_0_LEGISLADORASYMILITANTES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_LATINUS_0_LEGISLADORASDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_ZOCALO_0_INSISTENLEGISLADORAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_NTR_0_ISISTENASALGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_PULSO_0_MUEJERESDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_LASILLAROTA_0_MORENAPAUSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_BAJOPALABRA_0_TEPEDIMOSFELIX.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_DIARIOCOLIMA_0_MUEJERESDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_MIL_0_LEGISLADORASDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_REF_0_RENUNCIAFELIXEXIGEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_LAR_0_MUJERESDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_L_EXC_0_ELTORO.pdf
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ENTREVISTA. Lorena Villavicencio (Diputada – Morena).- “Morena es un partido 

feminista, porque está pugnando por la igualdad, por los derechos humanos 

y; de manera particular, el de las mujeres. Estamos muy movidas; incluso, 

estamos por subir un video donde le pedimos al candidato Félix Salgado 

Macedonio que renuncie. Espero que renuncie a partir de la decisión del 

Comité Nacional de Elecciones y no haya ningún impedimento para que 

pueda ser sustituido y que enfrente, con dignidad, el proceso que tiene 

abierto, porque lástima seriamente la imagen, la trayectoria y el esfuerzo que 

estamos haciendo las feministas de Morena en la propia legislatura de la 

Cámara de Diputados”. [EL HERALDO] 

 

ENTREVISTA. Lorena Villavicencio (Diputada – Morena).- “Lo que le pedimos (a 

Félix Salgado) es que renuncie al registro como candidato para la 

gubernatura del estado de Guerrero, porque nos parece que no reúne un 

perfil adecuado porque pesan varias denuncias de delitos graves en su 

contra. Ya fue señalado por el propio fiscal del estado, está abierta una 

investigación, otra ya prescribió el delito. Y nos parece que estos datos son 

suficientes para determinar que no cumple con los requisitos de probidad, de 

idoneidad”. [RADIO FÓRMULA] 

 

PRI 

 

La Comisión de Asuntos Frontera Norte analiza retos y oportunidades ante la 

nueva administración de EUA.- La Comisión de Asuntos Frontera Norte, 

presidida por el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez se reunió con 

investigadores del Colegio de la Frontera Norte, quienes externaron 

comentarios respecto de los retos y oportunidades que se presentan para el 

país ante la nueva administración de Estados Unidos de América. El diputado 

Moreira Valdez señaló la importancia de un criterio informado de lo que está 

pasando en el gobierno norteamericano y trabajar en la construcción de las 

agendas legislativas, dada la relevancia que tiene el intercambio con ese 

gobierno. [BOLETÍN / La Comisión de Asuntos Frontera Norte analiza retos y 

oportunidades ante la nueva administración de EUA; HOJA DE RUTA] 

 

Asegurar condiciones laborales de las y los maestros en lenguas indígenas y 

extranjeras, pide diputada Ana Lilia Herrera.- La diputada federal del PRI, Ana 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_HERALDO_0_ENTREVISTALORENAVILLAVICENCIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_RADIOFORMULA_0_ENTREVISTALORENAVILLAVICENCIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_LACOMISIONDEASUNTOSFRONTERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAMARA_0_LACOMISIONDEASUNTOSFRONTERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_HOJADERUTA_0_LACOMISIONDEASUNTOSFRONTERA.pdf


 

14                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

Lilia Herrera Anzaldo planteó que el sistema educativo nacional reconozca y 

defienda los derechos laborales de las maestras y maestros en lenguas 

indígenas y lenguas extranjeras. Mediante una iniciativa de ley propuso 

reformar los artículos 38º de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 7º de la Ley General del Sistema para la Carrera de los Maestros y 

Maestras, a fin de institucionalizar el Programa Nacional de Inglés y aceptar 

formalmente a todos los profesionales bilingües, muchos de ellos indígenas; 

acción que obliga al Estado asignar un presupuesto anual suficiente. [LÍNEA 

DIRECTA; EDOMEX AL DÍA; MVT] 

 

PT 

 

PT respalda estrategia de protección en contexto electoral.- “Uno de los más 

terribles males que el modelo neoliberal heredó en nuestro país fue la 

inseguridad, la cual se presentó de diversas formas y generó una sensación de 

vulnerabilidad en nuestra ciudadanía; en el caso de los procesos electorales, 

los aspirantes eran víctimas de amenazas contra su vida, lo que generó que 

en situaciones extremas dejaran atrás sus candidaturas”, señaló la bancada 

del PT en un comunicado. [EL PORVENIR] 

 

MC 

 

Piden impulsar Ley de Menstruación en Puebla y congresos estatales.- 

Activistas y diputadas como la poblana Martha Tagle Martínez consideraron 

necesario que los congresos estatales reformen la ley para que las personas 

menstruantes tengan acceso gratuito a productos de higiene como toallas 

sanitarias, copas menstruales y tampones. [EL SOL DE PUEBLA] 

 

ENTREVISTA. Martha Tagle (Diputada – Movimiento Ciudadano).- “En realidad 

toda esta discusión se da justamente por la obligación que tenemos de parte 

de la Corte, de legislar en la materia, ha sido un esfuerzo de los activistas, 

usuarios, especialistas que hicieron todo un litigio estratégico para llevar 

amparos a la Corte, la Corte resolvió cinco amparos, generó jurisprudencia y 

nos obligó a la Cámara de Diputados y al Senado a legislar en la materia. Hoy 

en la Cámara de Diputados estamos revisando lo que el Senado nos envió y 

tenemos como fecha límite para que nuevamente lo apruebe el Senado, el 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_LINEAPOLITICIA_0_ASEGURARCONDICIONESLABORALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_LINEAPOLITICIA_0_ASEGURARCONDICIONESLABORALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_EDOMESLADIA_0_EXIGEANALILIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_MVT_0_EXIGENDIPUTADAANALILIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_PORVENIR_0_PTRESPALDAESTRATEGIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_SOLPUEBLA_0_PIDENIMPULSARLEYDEMENS.pdf
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30 de abril, que es la fecha límite que estableció la Corte para regular en 

materia de uso personal adulto de la cannabis”. [RADIO FÓRMULA] 

 

ENTREVISTA. Martha Tagle (Diputada – Movimiento Ciudadano).- “El hecho 

concreto es que Morena frente a las instituciones electorales no ha hecho el 

intento; siquiera, de modificar el registro de la candidatura (Félix Salgado 

Macedonio). Efectivamente han venido ganando tiempo, saben que este 8 

de marzo habrá diferentes manifestaciones y; me parece, que entre sus 

cálculos está, justamente, la intención de pasar esta fecha para que después 

digan que la encuesta resultó dejándolo nuevamente como ganador o que 

ya no pueden cambiar candidato, lo que se suma a una afrenta más contra 

las mujeres por parte de este gobierno”. [EL HERALDO] 

 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

 

SFP descarta las posibles irregularidades que detalló la ASF sobre la revisión de 

la Cuenta Pública 2019.- El comisionado del Servicio de Protección Federal 

(SPF), Manuel Espino Barrientos, informó que ya dio respuesta a la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), sobre la revisión de la Cuenta Pública 2019. 

[CAPITAL] 

 

Columna/ Trascendió/ ** Que luego del desastre que provocaron las cifras 

sobre la Cuenta Pública 2019 que presentó la ASF, sobre todo por el caso 

Texcoco, la coordinadora del PT en el Senado, Geovanna Bañuelos, solicitó a 

la Cámara de Diputados iniciar una investigación independiente para 

determinar "la responsabilidad y la idoneidad" de David Colmenares como 

auditor. [MILENIO/p2] 

 

Artículo/ David Colmenares/ Preparativos para la Convención Hacendaria.- 

La Cámara de Diputados aprobó esta semana en sesión plenaria, la 

formación de un grupo de trabajo que preparará la Agenda de una nueva 

Convención Hacendarla, a solicitud de todas las fracciones parlamentarias, 

así como la creación del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que 

coordinará las propuestas fiscales y hacendarlas de los Integrantes de los tres 

órdenes de Gobierno, que como en la Convención Hacendaria de 2004 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_RADIOFORMULA_0_ENTREVISTAMARTHATAGLE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_HERALDO_0_ENTREVISTAMARTHATAGLE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_P_CAPITAL_0_SFPDESCARTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_MIL_2_TRASCENDIO.pdf
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elaborarán las reglas para la organización de las mesas de trabajo de las 

mismas que pueden implicar acuerdos administrativos, revisión del pacto 

fiscal e incluso reformas constitucionales. [SOL DE MÉXICO/p13] 

 

POLÍTICO 

 

Matan a 11 candidatos antes de la campaña.- Once aspirantes o candidatos 

a puestos de elección popular han sido asesinados dede noviembre, dos de 

ellos en las últimas horas, mientras el Gobierno federal prometía una estrategia 

de protección. De acuerdo con un recuento de Organización Editorial 

Mexicana, los ataques iniciaron incluso antes del arranque formal de las 

precampañas en algunos estados, a finales de diciembre. [SOL DE MÉXICO / 

pp-p4] 

 

EJECUTIVO  

 

Arrancan campañas… fustiga desde mañanera.- “Eso sí calienta”, soltó ayer 

el Presidente Andrés Manuel López Obrador cuando le dijeron que Diego 

Fernández de Cevallos lo acusó de cometer actos de corrupción todos los 

días. El mandatario optó por no responder al “Jefe Diego”, pero sí utilizó la 

mañanera para exhibir al excandidato presidencial con la transmisión íntegra 

del video del debate que sostuvo con él hace más de 20 años. [REFORMA / 

pp-p5] 

 

Sánchez Cordero: cero represión a mujeres que salgan a las calles el 8M.- La 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, afirmó que no habrá 

ningún tipo de represión contra las personas que marchen el Día Internacional 

de la Mujer y aseguró que la colocación de vallas en las inmediaciones de 

Palacio Nacional, monumentos y oficinas de gobierno es para cuidar a 

quienes salgan a la calle a movilizarse y el personal de vigilancia. En entrevista 

con Elisa Alanis para MILENIO Televisión, pidió empatía con las mujeres policías 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_C_SOL_10_DAVIDCOLMENARES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_SOL_1,4_MATANA11CANDIDATOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_SOL_1,4_MATANA11CANDIDATOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_REF_1,6_ARRANCAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_REF_1,6_ARRANCAN.pdf
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que resguardarán a los colectivos durante las movilizaciones programadas 

para el próximo lunes. [MILENIO / pp-p10] 

 

JUDICIAL  

 

Califica como especulaciones dichos de FGR.- El gobernador de Tamaulipas, 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca, calificó como “especulaciones” los 

señalamientos que la Fiscalía General de la República (FGR) muestra en el 

sentido de que en cuatro años acumuló más de 900 millones de pesos al 

favorecer en diversos contratos a socios cercanos. En su mismo comentario, 

acusó la filtración de datos que van con el dolo de crear una idea de 

culpabilidad y exigió a las autoridades seriedad en el manejo del caso que 

atañe. [EXCÉLSIOR / p2] 

 

GENERAL 

 

Blindan Palacio y CDMX por marcha del 8M.- En víspera del Día Internacional 

de la Mujer (M8) Palacio Nacional amaneció protegido con vallas metálicas 

antimotines, lo que generó una ola de críticas de diversos personajes del 

ámbito político y social. La muralla periférica que protege el recinto histórico y 

casa presidencial mide más de tres metros de altura. Detrás del cerco se 

dispuso vigilancia de la Guardia Nacional y el EjércitoMexicano para evitar 

incidentes. [OVACIONES / pp-p5] 

 

SEGURIDAD 

 

Hallan más fosas en Guanajuato.- En seis municipios del estado se han 

localizado 204 cuerpos en fosas clandestinas, reveló ayer el Fiscal Carlos 

Zamarripa. Durante su comparecencia virtual ante diputados locales, con 

motivo de su Segundo Informe de labores, el Fiscal dijo que se determinó 

hacer público el hallazgo y realizar el mapeo de los sitios. El lugar donde se 

encontraron más víctimas fue en la comunidad de Rancho Nuevo, en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_MIL_1,10_SANCHEZCORDERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_EXC_2_CALIFICACOMOESPECULACIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_OVA_1,5_BLINDANPALACIO.pdf
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Salvatierra, con un total de 77, de las cuales 36 han sido identificadas, detalló. 

[REFORMA / p2] 

 

 

NOTAS REGIONALES 

 

Matan a candidato del PRI en Nuevo Casas Grandes.- Durante la noche del 

jueves, el candidato a la Presidencia Municipal de Nuevo Casas Grandes, 

Yuriel Armando González, fue privado de la vida de lado de otro hombre 

según fue localizado en la zona centro de dicho municipio. [EL HERALDO DE 

CHIHUAHUA] 

 

Inicia hoy la contienda por la gubernatura en Sonora.-  Con la emergencia 

sanitaria por la Covid-19 y algunas medidas restrictivas aún vigentes, este 

viernes da inicio el periodo de campañas de candidatos a la gubernatura de 

Sonora. [EL IMPARCIAL] 

 

Morena arranca campaña sin candidato.- Mientras que la dirigencia y 

militantes del partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), dieron 

inicio a su campaña sin candidato a la gubernatura de Guerrero, diputados 

locales sostuvieron un encuentro privado con Félix Salgado Macedonio, a 

quién el IEPC ratificó como abanderado de este instituto político para los 

comicios del próximo seis de junio. [SOL DE ACAPULCO] 

 

Costará nuevo Palacio de Justicia 4 mil 500 millones de pesos.- Con el voto en 

contra de los legisladores de Morena se aprueba por mayoría de votos en el 

Congreso del Estado el proyecto de Ciudad Justicia, el cual tendrá un costo 

de 4,500 millones de pesos, es decir, 3,500 millones más a lo previsto en un 

inicio. Con 25 votos a favor y dos en contra, el proyecto de ‘Ciudad Justicia’ 

planteado por el gobernador Martín Orozco Sandoval fue aprobado. 

[HIDROCÁLIDO] 

 

Garantiza AMLO vacunas contra Covid para Quintana Roo.- En su visita a 

Cancún para dar el banderazo inicial a las obras de construcción del Tramo 5 

del Tren Maya, el presidente Andrés Manuel López Obrador garantizó que no 

faltarán vacunas contra el Covid-19 para Quintana Roo, y estimó que habrá 

plena recuperación turística para mediados de este año. [LUCES DEL SIGLO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_N_REF_2_HALLANMASFOSAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_R_HERALDOCHIHUAHUA_0_MATANACANDIDATODELPRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_R_HERALDOCHIHUAHUA_0_MATANACANDIDATODELPRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_R_IMPARCIAL_0_INICIAHOYLACONTIENDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_R_SOLACAPULCO_0_MORENOARRANCA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_R_HIDROCALIDO_0_COSTARANUEVOPALACIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/060321_R_LUCESDELSIGLO_0_GARANTIZAAMLOVACUNAS.pdf
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PÁGINA
0

FECHA
06/03/2021 L E G I S L A T I V OPÁGINA

0
FECHA

06/03/2021 L E G I S L A T I V O
Día Internacional de la Mujer / Dulce María Sauri(Presidenta de la Cámara de Diputados)
“En primer término, señalar que hay una brecha entre el intenso trabajo legislativo que se harealizado para prevenir, atender, sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres y niñasen sus distintas manifestaciones y lo que la realidad cotidiana nos está mostrando, yo sé yreconozco que las leyes por sí mismas no cambian la realidad. Pero también reconozco que silas leyes no se transforman enfrentar esa realidad es aún más complicado. Definitivamente,la pandemia del Covid, el confinamiento forzoso, al que se dieron millones de familiasmexicanas obligadas para proteger su salud, ha recrudecido el fenómeno de la violencia en elseno del hogar, la violencia doméstica, la violencia contra las mujeres, y que esto es partetambién de los dolorosos saldos de esta pandemia”.

https://www.youtube.com/watch?v=moiqOYMYYkQ

https://www.youtube.com/watch?v=moiqOYMYYkQ
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0 
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           06/03/2021 
LEGISLATIVO 

 

¿Cuántas mujeres presidentas hay 
en el mundo? Marzo 2021 

El próximo 8 de marzo se celebra el Día Internacional de la Mujer y en las 
tendencias de Google uno de los temas más buscados por los usuarios es 
¿cuántas mujeres son presidentas en el mundo? 
De los más de 190 países reconocidos por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) sólo en veinte naciones hay una mujeres al frente del gobierno. 
En México, las mujeres que llegaron a ser gobernadoras han sido pocas, 
en la actualidad de los 32 gobernadores estatales sólo dos son mujeres. 
En el pasado la primera gobernadora del país fue Griselda Álvarez Ponce 
de León, quien mandó en Colima durante 1979. Otras fueron Beatriz 
Paredes Rangel, en Tlaxcala; Dulce María Sauri Riancho e Ivonne Ortega, 
en Yucatán; Amalia García, en Zacatecas. 
 
https://www.unionyucatan.mx/articulo/2021/03/05/cultura/cuantas-mujeres-presidentas-
hay-en-el-mundo-marzo-2021 
 
 

https://www.unionjalisco.mx/articulo/2020/03/05/infraestructura/20-mujeres-importantes-en-la-historia-de-mexico
https://www.unionyucatan.mx/articulo/2021/03/05/cultura/cuantas-mujeres-presidentas-hay-en-el-mundo-marzo-2021
https://www.unionyucatan.mx/articulo/2021/03/05/cultura/cuantas-mujeres-presidentas-hay-en-el-mundo-marzo-2021
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Bancada de Morena solicita reunión con SantiagoNieto por caso Cabeza de Vaca

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, anunció quesolicitará una reunión de trabajo con el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de laSecretaría de Hacienda, Santiago Nieto, para abordar el tema del desafuero del gobernador deTamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca.
https://drive.google.com/file/d/1ein11D9SczQH7XxuR_YRhqh-jqnPac0v/view

https://drive.google.com/file/d/1ein11D9SczQH7XxuR_YRhqh-jqnPac0v/view
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Bancada del PRD impugnará candidatura de Salgado 
Macedonio 

La bancada del PRD en la Cámara de Diputados impugnará ante el tribunal electoral de Guerrero 
la candidatura de Félix Salgado Macedonio, luego de que el pasado jueves por la noche el 
InsDtuto Electoral y de ParDcipación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) lo raDficó como 
abanderado de Morena al gobierno del estado. 

A través de un comunicado, la coordinadora del grupo parlamentario, Verónica Juárez Piña,  
acusó a Morena de haber montado “un 
teatro para ganar Dempo en tanto el IEPC 
resolv ía sobre las candidaturas a 
gobernador”, simulando atender las 
acusaciones de abuso sexual contra Salgado 
Macedonio. 

“En lugar de mostrar sensibilidad frente a la 
demanda de miles de mujeres que le 
reDraran la candidatura a Salgado 
Macedonio, acusado de abuso sexual, 
Morena montó un teatro y simuló una 
encuesta, pero nunca reDró el registro ante el IEPC de su candidato”, afirmó la Diputada Federal 
por Jalisco. 

Sin embargo, dijo, “no todo está dicho, queda la posibilidad de presentar una impugnación ante 
el tribunal estatal y en su caso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPFJ), que resolvería como instancia final”, advirDó. 

“Es reprobable que Morena y el Presidente Andrés Manuel López Obrador, mantengan el 
respaldo a quien es señalado de violaciones y acoso sexual, raDficando así el pacto patriarcal. 
Pesa mucho más el interés electoral que hacer jusDcia a las mujeres”, concluyó. 

hWps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/5/bancada-del-prd-impugnara-candidatura-
de-salgado-macedonio-265942.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/5/bancada-del-prd-impugnara-candidatura-de-salgado-macedonio-265942.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/5/bancada-del-prd-impugnara-candidatura-de-salgado-macedonio-265942.html
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Diputados federales del PRD impugnarán candidatura de 
Salgado Macedonio 

El Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, impugnará ante el Tribunal Electoral 
estatal la candidatura de Félix Salgado Macedonio, luego que el InsBtuto Electoral y de 
ParBcipación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) aprobó el dictamen que lo raBfica como 
abanderado de Morena al gobierno den dicha enBdad. 

La coordinadora de los legisladores perredistas, Verónica Juárez Piña, denunció que ante las 
acusaciones de múlBples violaciones contra 
Salgado Macedonio, Morena sólo montó un 
teatro para ganar Bempo mientras el 
insBtuto electoral resolvía sobre las 
candidaturas a gobernador. 

Señaló que con esta maniobra queda claro 
que la resolución de la Comisión de Honor y 
JusBcia de Morena respecto a reponer el 
procedimiento de elección de su candidato 
a gobernador en Guerrero, fue una 

simulación. 

La legisladora federal por Jalisco, resaltó que en lugar de mostrar sensibilidad frente a la 
demanda de miles de mujeres que le reBraran la candidatura a Salgado Macedonio, Morena 
montó un teatro y simuló una encuesta, pero nunca reBró el registro de su candidato. 

Sin embargo, queda la posibilidad de presentar una impugnación ante el tribunal estatal y en su 
caso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPFJ), que resolvería como 
instancia final. 
La diputada Verónica Juárez, consideró reprobable que Morena y el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, mantengan el respaldo a quien es señalado de violaciones y acoso sexual, 
raBficando así el pacto patriarcal. 

Pesa mucho más el interés electoral que hacer jusBcia a las mujeres, aseveró. 

hWps://wradio.com.mx/radio/2021/03/05/nacional/1614966756_254339.html

https://wradio.com.mx/radio/2021/03/05/nacional/1614966756_254339.html
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Diputados del PRD impugnarán en 

Teegro candidatura de Félix Salgado 

La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez 
Piña, informó que su bancada impugnará ante el Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero la candidatura de Félix Salgado Macedonio. Esto luego de que el 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
(IEPC) avaló el dictamen que lo ratifica como abanderado de Morena a la 
gubernatura. 
 
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/diputados-del-prd-
impugnar%C3%A1n-en-teegro-candidatura-de-f%C3%A9lix-salgado/ 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/05/diputados-de-prd-impugnaran-la-
candidatura-de-salgado-macedonio/ 
 
 
 
 
 

https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/f%C3%A9lix-salgado-s%C3%AD-va-como-candidato-de-morena-en-guerrero/
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/diputados-del-prd-impugnar%C3%A1n-en-teegro-candidatura-de-f%C3%A9lix-salgado/
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/diputados-del-prd-impugnar%C3%A1n-en-teegro-candidatura-de-f%C3%A9lix-salgado/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/05/diputados-de-prd-impugnaran-la-candidatura-de-salgado-macedonio/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/05/diputados-de-prd-impugnaran-la-candidatura-de-salgado-macedonio/
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PRD en San Lázaro impugnará candidatura de Salgado 
Macedonio 

Verónica Juárez Piña, coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, anunció que su bancada 
impugnará ante el tribunal electoral estatal la candidatura de Félix Salgado Macedonio. 

La diputada perredista informó sobre las acciones que tomará su bancada, luego de que el 
InsGtuto Electoral y de ParGcipación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) aprobó el dictamen 
que lo raGfica como abanderado de Morena al gobierno del estado. 

Juárez Piña denunció que, ante las acusaciones de múlGples violaciones contra Salgado 
Macedonio, “Morena sólo montó un teatro para ganar Gempo en tanto el IEPC resolvía sobre las 
candidaturas a gobernador”. 

“Queda claro que la resolución de la Comisión de Honor y JusGcia de Morena respecto a reponer 
el procedimiento de elección de su candidato a gobernador en Guerrero, fue una simulación”, 
reprochó. 

Verónica Juárez Piña lamentó que Morena no 
mostrará sensibilidad ante los reclamos de 
mujeres de su parGdo, simpaGzantes y 
feministas, quienes exigen que ningún candidato 
a puesto de elección tenga antecedentes de 
violencia de género. 

“En lugar de mostrar sensibilidad frente a la 
demanda de miles de mujeres que le reGraran la 
candidatura a Salgado Macedonio, acusado de 
abuso sexual, Morena montó un teatro y simuló 
una encuesta, pero nunca reGró el registro ante el IEPC de su candidato”, afirmó. 

La perredista conWo en la posibilidad de susGtuir a Salgado Macedonio, acusado penalmente por 
violación, por medio de una impugnación ante el tribunal estatal y en su caso ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPFJ). 
hYps://www.excelsior.com.mx/nacional/prd-en-san-lazaro-impugnara-candidatura-de-salgado-
macedonio/1436162

https://www.excelsior.com.mx/nacional/prd-en-san-lazaro-impugnara-candidatura-de-salgado-macedonio/1436162
https://www.excelsior.com.mx/nacional/prd-en-san-lazaro-impugnara-candidatura-de-salgado-macedonio/1436162
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https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/05/diputados-de-prd-impugnaran-la-candidatura-de-salgado-macedonio/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/05/diputados-de-prd-impugnaran-la-candidatura-de-salgado-macedonio/
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PRD en Cámara de Diputados anuncia que impugnarácandidatura de Salgado Macedonio

El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados informó que van a impugnar ante elTribunal Electoral Estatal la candidatura de Salgado Macedonio. La coordinadora de la bancadaperredista, Verónica Juárez, afirmó que la reposición del proceso para elegir candidato enGuerrero, es en realidad una simulación.
https://drive.google.com/file/d/1bC8bfzDvI0N45BklZ2rx5PUP1XDIUBXy/view

https://drive.google.com/file/d/1bC8bfzDvI0N45BklZ2rx5PUP1XDIUBXy/view
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OPOSICIÓN IMPUGNARÁ CANDIDATURA DE FÉLIX 
SALGADO; ES UNA AFRENTA CONTRA LAS 
MUJERES, CONSIDERAN 
PAN, PRD y Movimiento Ciudadano coinciden en afirmar que Morena sólo montó un teatro en torno a 

la candidatura del político guerrerense acusado de presuntas agresiones sexuales 

 Horacio Jiménez 

Políticas de oposición criticaron que Morena y el presidente, Andrés Manuel López Obrador hayan permitido y 

solapado la candidatura al gobierno de Guerrero de Félix Salgado Macedonio, e incluso anunciaron 

que impugnarán esta aspiración luego de las denuncias de agresión sexual en su contra y agregaron que es una 

afrenta contra las mujeres. 

La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, anunció que el sol azteca impugnará 

ante el Tribunal Electoral Estatal la candidatura de Félix Salgado Macedonio, luego de que el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) aprobó el dictamen que lo ratifica como 

abanderado de Morena al gobierno del estado. 

Juárez Piña denunció que ante las acusaciones de múltiples violaciones contra Salgado Macedonio, “Morena sólo 

montó un teatro para ganar tiempo en tanto el IEPC resolvía sobre las candidaturas a gobernador”. 

 “Queda claro que la resolución de la Comisión de Honor y Justicia de Morena respecto a reponer el 

procedimiento de elección de su candidato a gobernador en Guerrero, fue una simulación”, reiteró. 

“En lugar de mostrar sensibilidad frente a la demanda de miles de mujeres que le retiraran la candidatura a Salgado 

Macedonio, acusado de abuso sexual, Morena montó un teatro y simuló una encuesta, pero nunca retiró el registro 

ante el IEPC de su candidato”, afirmó la diputada federal por Jalisco. 

Sin embargo, dijo, “no todo está dicho, queda la posibilidad de presentar una impugnación ante el tribunal estatal y 

en su caso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPFJ), que resolvería como instancia 

final”, advirtió. 

 “Es reprobable que Morena y el Presidente Andrés Manuel López Obrador, mantengan el respaldo a quien es 

señalado de violaciones y acoso sexual, ratificando así el pacto patriarcal. Pesa mucho más el interés electoral que 

hacer justicia a las mujeres”, concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/felix-salgado-oposicion-impugnara-candidatura-es-una-afrenta-contra-las-mujeres-consideran
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/felix-salgado-oposicion-impugnara-candidatura-es-una-afrenta-contra-las-mujeres-consideran
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/felix-salgado-oposicion-impugnara-candidatura-es-una-afrenta-contra-las-mujeres-consideran
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En tanto el Partido Acción Nacional consideró deplorable que el presidente, Andrés Manuel López Obrador, 

Morena y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCG) hayan permitido y 

solapado la candidatura al gobierno de Guerrero de Félix Salgado Macedonio pese a las denuncias de agresión 

sexual. 

 En un comunicado, en voz de la secretaria Nacional de Promoción Política de la Mujer, Adriana Aguilar Ramírez, 

señaló que, “actos como ese, no pueden ser solapados en un país donde el 99% de las violaciones sexuales no son 

denunciadas y 66 de cada 100 mujeres han sufrido violencia”. Por esta razón, dijo, en Acción Nacional no 

podemos permitir que agresores como Salgado Macedonio contiendan.  

“Esta fecha pasará a la historia como el día en que MORENA y el presidente Andrés Manuel López Obrador 

solaparon a un presunto violador para gobernar Guerrero. ¡Basta de indiferencia! ¡Basta de impunidad!”. 

Por último, Adriana Aguilar añadió que: “es inconcebible que desde la dirigencia del partido morenista no hagan 

nada al respecto en pro de las mujeres, ya que además su presidente tiene acusaciones de haber pertenecido a la 

organización NXIVM, cuyo líder Keith Raniere fue condenado a pasar 120 años de prisión por cargos como 

explotación sexual de una menor y posesión de pornografía infantil”. 

Finalmente,  puntualizó que “es reprobable que ningún representante de Morena se haya pronunciado en contra de 

la candidatura de Félix Salgado Macedonio, a pesar de las denuncias que pesan en su contra por parte de al menos 

5 mujeres agredidas”. 

En tanto, la diputada federal panista, Adriana Dávila, dijo que la candidatura de Félix Salgado estuvo firme desde 

el momento en que el presidente lo defendió a ultranza en sus conferencias. Agregó que lo que las mexicanas 

deben entender es que quien está violentando, principalmente, nuestros derechos y está enviando un mensaje 

terrible de impunidad se llama Andrés Manuel López Obrador. 

“Esta candidatura es una afrenta para las mujeres de este país, es el signo de la impunidad institucionalizada, es el 

permiso presidencial del gobierno y de Morena para que las víctimas que denunciaron sean revictimizadas e 

invisibilizadas por quienes debieran protegerlas. Mexicanas al grito de guerra, alcemos la voz hoy, porque con esta 

acción Morena ha silenciado la de las víctimas de Félix Salgado”, consideró la panista tlaxcalteca. 

Asimismo, la diputada de MC, Martha Tagle dijo que lo que quedó evidenciado en el Instituto Electoral de 

Guerrero es que Morena no hizo ningún trámite ni notificación para intentar remover el registro de Félix Salgado 

Macedonio. Y dijo que eso de reponer el proceso fue una simulación. 
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Diputados del PRD impugnarán candidatura de Salgado 
Macedonio, dice coordinadora 

La coordinadora perredista en el Palacio de San Lázaro sostuvo que “Morena sólo 

montó un teatro para ganar tiempo” con una presunta encuesta. 

SILVIA ARELLANO 
Ciudad de México / 05.03.2021 13:55:34 

La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, 
anunció que su grupo parlamentario impugnará ante el tribunal electoral estatal 
la candidatura de Félix Salgado Macedonio, luego de que el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC) aprobara el 
dictamen que lo ratifica como abanderado de Morena al gobierno del estado. 

Sin embargo, señaló que “no todo está dicho, queda la posibilidad de presentar 
una impugnación ante el tribunal estatal y en su caso ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPFJ), que resolvería como instancia final”.  

“Es reprobable que Morena mantenga el respaldo a quien es 
señalado de violaciones y acoso sexual, ratificando así el pacto 
patriarcal. Pesa mucho más el interés electoral que hacer justicia a 
las mujeres”, subrayó. 

La legisladora denunció que, ante las múltiples acusaciones de violaciones contra 
Salgado Macedonio, “Morena sólo montó un teatro para ganar tiempo, en tanto el 
IEPC resolvía sobre las candidaturas a gobernador”. 

Añadió que con esta decisión “queda claro que la resolución de la Comisión de 
Honor y Justicia de Morena respecto a reponer el procedimiento de elección de 
su candidato a gobernador en Guerrero fue una simulación”. 

“En lugar de mostrar sensibilidad frente a la demanda de miles de 
mujeres que le retiraran la candidatura a Salgado Macedonio, 
acusado de abuso sexual, Morena montó un teatro y simuló una 
encuesta, pero nunca retiró el registro ante el IEPC de su candidato” 
acusó. 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/iepc-guerrero-avala-registro-felix-salgado-candidato-morena
https://www.milenio.com/politica/salgado-macedonio-candidatura-acto-impunidad-prd
https://www.milenio.com/politica/salgado-macedonio-candidatura-acto-impunidad-prd
https://www.milenio.com/politica/mc-sustitucion-de-salgado-macedonio-es-una-simulacion
https://www.milenio.com/politica/mc-sustitucion-de-salgado-macedonio-es-una-simulacion
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AMLO cuida más los edificios que la vida de mujeres, 
reclaman diputadas 

En la Cámara de Diputados, legisladoras de oposición lamentaron que la respuesta del Ejecu9vo 
Federal, ante las exigencias de jus9cia, seguridad, respeto y atención de las mujeres, se amurallar 
el Palacio Nacional, previo a las manifestaciones que se llevarán a cabo ese lunes 8 de marzo en 
la capital y dis9ntos puntos del país. 

La coordinadora del Par9do de la Revolución Democrá9ca (PRD), Verónica Juárez, así como la 
d i p u t a d a d e M o v i m i e n t o 
Ciudadano (MC), Martha Tagle, 
recriminaron que al Presidente de 
la República le interese más cuidar 
las paredes de los edificios, que la 
vida de las mujeres. 

“México, el país donde se cuidan 
más las paredes, monumentos y 
edificios que las vidas de las 
mujeres. Así se preparan en Palacio 
N a c i o n a l p a r a r e c i b i r l a s 
manifestaciones de mujeres del 

#8M2021 #NingunAgresorEnElPoder”, escribió en su cuenta en TwiZer, la diputada Martha Tagle. 

La congresista iden9ficada como @MarthaTagle en la citada red social, agregó a su mensaje una 
fotogra\a donde muestra el muro de vallas an9mo9nes, que rodea Palacio Nacional. 

En tanto, la diputada Juárez Piña advir9ó que ni con el aislamiento del Palacio Nacional, el 
Gobierno Federal impedirá que las mujeres sigan exigiendo el respeto a sus derechos. 

“No habrá muro ni barrera que impida a las mujeres el seguir exigiendo nuestros derechos!!! 
#8M2021 #NiUnAgresorEnElPoder”, indicó en su cuenta en TwiZer, @juarezvero. 

hZps://mvsno9cias.com/no9cias/nacionales/amlo-cuida-mas-los-edificios-que-la-vida-de-
mujeres-reclaman-diputadas/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/amlo-cuida-mas-los-edificios-que-la-vida-de-mujeres-reclaman-diputadas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/amlo-cuida-mas-los-edificios-que-la-vida-de-mujeres-reclaman-diputadas/
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Reconocen diputadas Ley de Menstruación Digna de Michoacán 

Hay acercamiento con la Segob y otras instituciones para revisar propuestas que hay en la Cámara de 

Diputados federal: diputada Martha Tagle 

Boletín No. 6025 

Reconocen diputadas Ley de Menstruación Digna de Michoacán 

• Hay acercamiento con la Segob y otras instituciones para revisar propuestas que hay en la 

Cámara de Diputados federal: diputada Martha Tagle 

• Es necesaria una política que garantice a las mujeres el acceso a los productos de gestión 

menstrual: diputada Lorena Villavicencio 

Diputadas integrantes del Grupo de Trabajo Plural por la Igualdad Sustantiva reconocieron la Ley 

de Menstruación Digna que logró impulsar el Congreso de Michoacán, al considerar que es un 

avance en favor de las mujeres de esa entidad. 

La diputada Martha Tagle Martínez (Movimiento Ciudadano) resaltó que en el ámbito federal se 

presentó una iniciativa de reforma a la Ley General de Educación para garantizar el acceso de 

las estudiantes a los productos de gestión menstrual. “Esperamos que pronto se pueda 

dictaminar la propuesta, porque entendemos el impacto de la menstruación en lo económico y 

social de la vida de las mujeres”. 

Agregó que hay un acercamiento del Grupo de Trabajo Plural por la Igualdad Sustantiva con la 

Secretaría de Gobernación, y con otras instituciones del Gobierno Federal, para revisar las 

iniciativas que hay en la Cámara de Diputados sobre la gratuidad de los productos de gestión 

menstrual y también tratar el tema de los impuestos que se aplican en su compra. 

“Esas mesas de trabajo las coordina la diputada del PRD, Verónica Juárez, pero además hay 

diferentes propuestas que esperamos concretar antes de concluir la legislatura. El tema está en 

la agenda pública y hay el compromiso de avanzar”, añadió. 

La diputada Lorena Villavicencio Ayala (Morena) reconoció lo que logró la Cámara de Diputados 

de Michoacán, tomando en cuenta que hay alrededor de 63 millones de mujeres en el país, y 

que menstrúan aproximadamente 2 mil 535 días de su vida, lo que implica un gasto muy 

importante en un país donde hay mucha desigualdad. 
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Recalcó que se mantiene el compromiso de quitar los impuestos a los productos de gestión 

menstrual, porque es un hecho fisiológico. “Hay personas que no pueden acceder a ese material. 

Es necesaria una política que garantice menstruación digna a las mujeres”. 

Indicó que luego de la pasada discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación, en donde 

no fue posible lograr la tasa cero para dichos productos, se presentó una carta al Secretario de 

Salud para insistir en la necesidad de su gratuidad. “Nos mantendremos con propuestas y 

seguiremos dando la pelea para lograr esto en favor de las mujeres”. 

El diputado del Congreso de Michoacán, e impulsor de la iniciativa para crear la Ley de 

Menstruación Digna, Antonio de Jesús Madriz Estrada, señaló que se trató de una reforma 

inclusiva y un reto para los demás congresos locales y para el Congreso de la Unión. 

“Hoy Michoacán se vuelve punta de lanza en el tema, con tres ejes: dispersión de artículos para 

la gestión menstrual, romper tabúes en torno a ese hecho fisiológico e impartir educación sobre 

el tema”, comentó. 

Detalló que dicha ley beneficiará a alrededor de un millón 156 mil personas, y estimó que será 

para el presupuesto público local de 2022, cuando se etiqueten los recursos para brindar los 

productos de gestión menstrual; sin embargo, lo que ya puede arrancar es impartir educación al 

respecto, sobre todo en escuelas primarias. 

Por su parte, Anahí Rodríguez, vocera de Menstruación Digna México AC, subrayó que hay tres 

objetivos definidos en este tema: alcanzar la gratuidad de los productos de gestión menstrual, 

eliminarles el IVA y hacer mayor investigación sobre la menstruación en el país. 

Consideró que el paso que da Michoacán es muy importante para garantizar los derechos de las 

personas que pasan por este fenómeno biológico, ya que no sólo contempla facilitar productos, 

sino brindar educación para beneficiar a las niñas, niños y jóvenes de esa entidad. 

De la Colectiva Mujeres Aliadas, Lisel Lifshitz, también reconoció lo sucedido en Michoacán 

porque representa el esfuerzo de muchas organizaciones que se aglutinaron en una causa a 

favor de muchas mujeres. 

Resaltó que además de dispersar productos de gestión menstrual de manera gratuita, se darán 

talleres, porque “no sólo se trata de dar los productos, sino atender el ámbito público como es la 

educación”. Agregó que hay todavía un tabú sobre el tema, por lo que resulta importante el tema 

de brindar información. 
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DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ (MC)  

ANAHÍ RODRÍGUEZ  

Menstruación Digna México 

LISEL LIFSHITZ 

Mujeres Aliadas  

ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA  

Diputado local del estado de Michoacán 

DIPUTADA LORENA VILLAVICENCIO AYALA (MORENA)  

Conferencia de prensa del Grupo Plural de Igualdad Sustantiva  

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Buenos días.  

Agradecemos mucho a los medios de comunicación que hoy se suman a esta conferencia de 

prensa que hemos convocado con motivo de la reforma que se dio a conocer recientemente en 

el estado de Michoacán para garantizar el acceso gratuito a productos de gestión menstrual en 

ese estado.  

Decirles que esta conferencia de prensa está convocada por el colectivo Menstruación Digna 

México, con quienes hemos venido trabajando diferentes estrategias de mano con el Grupo de 

Trabajo por la Igualdad Sustantiva de diputadas y diputados de aquí de la LXIV Legislatura que 

hemos trabajado de manera intensa es esta agenda por la igualdad sustantiva y también por 

organizaciones de Michoacán quienes nos van a poner el contexto de lo que se ha logrado en el 

estado de Michoacán y lo que tenemos pendiente en el Congreso federal. 

Que nos da mucho gusto que además esté avanzado también este tema y que hoy nos puedan 

acompañar para darles a conocer pormenores de esta reforma en Michoacán y de lo que 

tenemos pendiente a nivel federal.         

Por eso, en un primer punto de daré la palabra a Anahí Rodríguez quien es vocera de 

Menstruación Digna México, quien justamente hará una presentación de quiénes somos en 

Menstruación Digna México, por favor Anahí Rodríguez te dejo en el uso de la palabra.  
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ANAHÍ RODRÍGUEZ.- Hola, muchísimas gracias. Hola a todas las personas que están aquí, 

espero estén teniendo un buen día.  

Yo les voy a comentar qué es lo que hacemos en Menstruación Digna México, Menstruación 

Digna México es una colectiva que está conformada por 30 organizaciones de la sociedad civil y 

personas a título propio, dentro de estas organizaciones está aquí Mujeres Aliadas que es la 

colectiva que viene representando Lisel, también la colectiva MAPAS, también la colectiva Vulva 

Sapiens que fueron con los que trabajamos de la mano para poder hacer esta ley de 

menstruación digna México en Michoacán.   

Entonces, básicamente tenemos tres objetivos muy definidos: el primero es justamente alcanzar 

la gratuidad de los productos de gestión menstrual para todas las personas; el segundo es la 

eliminación del 16 por ciento del IVA de estos productos que por ahí vieron trabajo el año pasado 

de la mano con las diputadas aquí presentes.  

Y, el tercero, es hacer una mayor difusión de datos e investigación de menstruación en México 

porque actualmente cuando estuvimos haciendo todas estas iniciativas de ley nos dimos cuenta 

que los datos son muy pocos y pues queremos que se haga mayor investigación.  

Es importante aclarar que justamente este paso que dio Michoacán nos llena mucho de alegría 

y que es muy importante para alcanzar lo que son los derechos menstruales, para erradicar la 

pobreza menstrual que existe en México que es la falta de acceso a los productos de gestión 

menstrual, la falta de condiciones de infraestructura dignas, es decir que haya agua potable en 

las casas, que haya un baño propio, que haya drenaje, etcétera, y también que la pobreza 

menstrual conlleva falta de información sobre los productos de gestión menstrual y sobre la 

menstrual en general.  

Y esto lo digo porque, además, que ahorita Lisel, va ahondar más en el tema y también el 

diputado Antonio, que la propuesta de Michoacán no solamente contempla dar productos de 

gestión menstrual gratuitamente, sino también educación menstrual; es decir, que tanto las niñas 

como los niños, las adolescentes, los adolescentes y las personas jóvenes en Michoacán se van 

a beneficiar de esta iniciativa y entonces estamos súper contentas porque son más de cerca de 

un millón de estudiantes, bueno, de las personas que están en edad entre 6 y 18 años en 

Michoacán, que van a tener un verdadero impacto.  

Entonces, solamente recordar que menstruar para nosotras es un (inaudible)  

Y por último, y también es parte por lo que estamos aquí la diputada Martha Tagle y Lorena 

Villavicencio, es que el año pasado en junio de 2020 presentamos una iniciativa de gratuidad 
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para que se hiciera a nivel federal en las escuelas de la educación obligatoria; entonces, 

esperamos que se pueda retomar esta iniciativa que está en la Comisión de Educación para que 

pueda ser dictaminada y votada también en lo federal.  

Muchas gracias.  

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Muchas gracias Anahí, vocera de Menstruación 

Digna México, por este contexto.  

Y a continuación le voy a dar la palabra a Lisel Lifshitz de Mujeres Aliadas de AC Michoacán para 

hablar justamente de la Ley de Menstruación Digna de Michoacán. Por favor Lisel.  

LISEL LIFSHITZ.- Gracias, muchas gracias a todos los que nos acompañan hoy, gracias 

diputadas y los medios que nos acompañan, los colectivos y demás.  

Efectivamente, representó a la sociedad civil organizada en Michoacán, los colectivos de 

mujeres, a la asociación civil Mujeres Aliadas que está en zonas rurales trabajando derechos 

sexuales y reproductivos y partería profesional, al colectivo Vulva Sapiens, y al colectivo MAPAS 

que trabajamos temas de género y de mujer.  

Y, bueno, estamos muy complacidas por los resultados que están habiendo de Menstruación 

Digna México, especialmente en Michoacán, agradecidas con el diputado Antonio Madriz que ha 

sido un gran impulsor de los derechos de las mujeres.  

En Michoacán estamos listas las organizaciones civiles para educar sobre menstruación, para 

dar la educación menstrual que se requiera en escuelas públicas de educación básica; estamos 

ya iniciando conversaciones con la Secretaría de Educación para llevar a cabo conjuntamente 

con ellos estas capacitaciones, tenemos experiencia en zonas rurales, en zonas urbanas y 

queremos que se hable de menstruación.  

El momento, digamos, público y mediático y político que se está dando en este movimiento es 

muy hermoso y suman los esfuerzos de varias personas y colectivos que ya llevábamos años 

trabajando el tema y de pronto Menstruación Digna vino a aglutinar esta suma de esfuerzos por 

la parte legislativa, por el activismo menstrual, por la investigación.  

Entonces, bueno, muy contentas con la iniciativa en Michoacán y recordarles que se trata sí de 

dar productos menstruales gratuitos, todos los productos, toallas desechables, tampones, toallas 

de tela, copas menstruales, ropa interior absorbente, no sólo estamos hablando de toallas y 

tampones desechables, estamos hablando también en la medida de lo posible de dar 
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capacitación de talleres de elaboración de toallas de tela en escuelas técnicas, por ejemplo, y 

esto es, digamos, contribuye con la educación menstrual.  

Y cambiar este estigma y gran tabú que hay alrededor de la menstruación que en realidad es un 

indicador de buena salud y que lleva años manejándose como un problema o como algo de lo 

que hay que avergonzarse o esconder. 

Entonces, bueno, queremos que todo mundo hable de menstruación, hombres, mujeres, niños, 

niñas, adolescentes, etcétera, que llamemos a los procesos corporales por su nombre y a las 

partes del cuerpo por su nombre y de esa manera podremos estar en mejores condiciones de 

responder a nuestras necesidades y de darle a este fenómeno el peso que requiere, porque no 

es sólo un asunto privado, es un aspecto que incide en la vida pública de quien menstrua y de 

su entorno.  

Entonces vamos, digamos, dándole importancia también a sus componentes, no sólo 

fisiológicos, sino a la parte de transmisión entre generaciones, a la parte ambiental, a la parte 

económica, psicológica; todo lo que implica menstrual es importante que veamos la manera de 

vivirlo y conceptualizarlo.  

La sociedad civil michoacana de mujeres listísima para lo que se ofrezca.  

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Muchísimas gracias Lisel por lo que están haciendo 

en Michoacán y que, sin duda, han sumado esfuerzos al colectivo Menstruación Digna México 

para hablar de esto, de la menstruación con todas sus letras. Te agradecemos mucho tu 

participación en esta conferencia y por lo que han estado haciendo en el estado de Michoacán 

y, por supuesto, para demostrar que la menstruación es un asunto de todas y de todos.  

Agradecemos mucho la presencia hoy del diputado Antonio Madriz, diputado local de Michoacán, 

quien promovió esta reforma allá en el estado de Michoacán. Tiene usted la palabra diputado 

Madriz.  

DIPUTADO LOCAL ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA.- Hola diputada, qué tal, la saludo 

con gusto diputada Martha, a la diputada Lorena Villavicencio, a las compañeras Anahí, Lisel, a 

Sofía por este trabajo que conjuntamente con ustedes he ha podido realizar.  

Me siento muy honrado de estar aquí en este espacio con ustedes, me siento muy honrado de 

haber puesto la plataforma desde esa curul aquí en el estado de Michoacán en favor de una de 

tantas causas en las que me he solidarizado y he tratado de empujar desde el papel que nos 

toca. 
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Nosotros como hombres, pues un servidor se ha solidarizado como un aliado, así lo he 

manifestado y me siento muy honrado que este tema tan importante para Michoacán, para el 

país lo podamos estar compartiendo con ustedes que han luchado mucho, merecen todo mi 

respeto, compañeras diputadas que se encuentran desde hoy desde una plataforma de 

representación y las compañeras que desde la sociedad civil organizada han estado luchando 

durante décadas.  

Efectivamente dimos un paso muy importante, Michoacán se convierte en punto de lanza en esta 

causa que implica tres ejes fundamentales. Primero: es la dispersión gratuita, así como existen 

productos para la prevención de enfermedades o métodos anticonceptivos en los espacios de 

salud, pues que también existan artículos para la gestión menstrual, para las niñas, mujeres y 

para otras personas menstruantes. 

Segundo: pues que se tienen que romper tabúes, se tiene que hablar del tema entre niñas y 

niños para empezar, entre jóvenes, hombres, mujeres; un fenómeno fisiológico natural no 

podemos estarlo viendo con estigmas, tenemos que ser parte, ayudar en lo que nos corresponda 

a que rompamos ese paradigma que existe de que muchas veces es objeto de bullying, a través 

de la educación menstrual, a través de los programas de educación sexual integral en las 

escuelas, primeramente primarias.  

Y, por último, fue una reforma inclusiva porque reconoce no solamente a las niñas, a las mujeres, 

sino a otras personas menstruantes, es decir, a los hombres trans.  

Creo que es una reforma muy buena y que puede convertirse ahora en un reto para todos los 

congresos locales y para el propio Congreso de la Unión.  

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Muchísimas gracias diputado Antonio Madriz por lo 

que nos comenta y, sin duda, señalar que efectivamente es una iniciativa que busca atender la 

situación de la menstruación de todas las mujeres y de todas personas menstruantes.  

Agradecerle mucho este compromiso y haber sido la plataforma para impulsar esta iniciativa de 

la sociedad civil organizada. 

Y ahora le doy la palabra a mi compañera, la diputada Lorena Villavicencio, quien ha estado 

participando en esta legislatura de manera muy intensa en promover todos los temas que tienen 

que ver con igualdad entre mujeres y hombres, pero de manera muy particular en el Grupo de 

Trabajo por la Igualdad Sustantiva.  

Diputada Lorena Villavicencio tienes la palabra.  
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DIPUTADA LORENA VILLAVICENCIO AYALA.- Primero saludarte con mucho afecto Martha, 

saludar también al diputado Antonio Madriz y reconocerle esta actitud y apoyo importante a esta 

iniciativa.  

Y también quiero saludar de manera muy afectiva a las mujeres que han promovido estas 

iniciativas que entiendo se congregan en Menstruación Digna México, que son diferentes 

colectivas, reconocerles el esfuerzo que han hecho, no sólo en estos temas, sino también en 

muchos otros temas, acompañando a esta Legislatura de la Paridad que hemos dado batallas 

muy importantes, justamente una de ellas es el tema de la menstruación digna donde lo que se 

pretende es que todos los productos menstruales sean gratuitos.  

Nosotros tuvimos la oportunidad de presentar una adición a la Ley de Impuesto al Valor Agregado 

que la ganamos por un momento y después la perdimos, justamente para que se incluyeran 

estos productos de gestión menstrual en el capítulo de tasa cero; sin embargo, no tuvimos las 

condiciones para lograrlo, pero quiero señalar que el compromiso lo mantenemos.  

Consideramos que este es un tema que en algún momento se tiene que regular en los mismos 

términos o en diferentes términos, pero que nos acerque a sus planteamientos como lo hicieron 

en el caso de Michoacán.  

Nos parece que efectivamente el tema de la menstruación es un tema biológico o fisiológico que 

debería abordarse de manera muy natural cuando estamos hablando de que hay alrededor de 

63 millones de mujeres en este país que necesariamente cursara por este proceso y que en 

razón de ello tenemos que impulsar una política pública fuerte para que no sea un elemento más 

de diferenciación o de discriminación para muchas mujeres y que no genere desigualdades y 

que no afecte también los ámbitos laboral, escolar, comunitario.  

Nos parece que es muy importante que quienes nos escuchan sepan que una mujer menstrua 

alrededor de 2 mil 535 días de su vida, esto implica un gasto muy importante en un país donde 

hay profundas desigualdades y que se agudizan en el caso de las mujeres.  

Entonces, tenemos muchas niñas que no tienen acceso a estos productos por la precaria 

situación en la que viven, tenemos mujeres reclusas también que tienen muchas dificultades para 

adquirir estos productos y, además, también en condiciones precarias y, bueno, nos parece que 

en virtud de lo cual pues tendría que haber una política igualadora que garantice este derecho, 

y además, que garantice también condiciones dignas para menstruar y también garantice la salud 

de estas mujeres, de todas las mujeres de este país.  



 

PÁGINA FECHA 

06/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

Yo Considero que esta iniciativa va a sentar un precedente muy importante para quienes hoy 

somos legisladoras, y creo que deberíamos asumir la estafeta desde hoy mismo, para iniciar este 

proceso, para que podamos generar estos estas reformas legales que permitan, por lo menos, 

que las mujeres que no tienen condiciones o recursos suficientes puedan acceder a estos 

productos de higiene menstrual. 

Mi compromiso, lo acredito de nueva cuenta en esta mesa, acredito, reafirmo que es un tema 

muy importante para darle dignidad a las niñas, a las adolescentes, a las mujeres, y decirles que 

nosotros el día que justamente que perdimos la reforma a para establecerlo como Tasa Cero 

estos productos, el acceso estos productos, pudimos hablar con el Secretario de Salud y le 

presentamos una carta, para solicitarle que él fuera uno de los promotores principales para que 

podamos tener, para que muchas mujeres puedan tener acceso gratuito a estos productos. 

Vamos en esa ruta, cuenten con muchas mujeres de Morena que están totalmente de acuerdo 

con esta iniciativa. Lamentamos profundamente que las condiciones económicas y las propias 

votaciones no nos permitirán consolidar esta iniciativa, que además es su iniciativa de garantizar 

la gratuidad, la Tasa Cero. 

Sabemos las mujeres feministas que ésta es una guerra para vencer resistencias. Nos 

mantenemos en la resistencia con propuestas y vamos a dar la pelea, fuerte y seriamente, para 

que logremos políticas públicas a favor de este tema tan importante, que es la menstruación 

digna, segura y el acceso a estos productos de manera gratuita para muchas mujeres que hoy 

no tienen condiciones para hacerlo con dignidad. 

Y bueno, agradezco enormemente a todas, y a los medios de comunicación que nos acompañan, 

un saludo muy grande.  

Gracias. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Muchas gracias, Lorena. Solamente comentarles, 

antes de dar la palabra a los medios de comunicación, que también a nivel federal en la Cámara 

de Diputados, presentamos una iniciativa de reforma a la Ley General de Educación con el 

objetivo, justamente, de garantizar el acceso gratuito de las estudiantes a los productos de 

higiene menstrual. ¿Cuántas mujeres no han pasado, si no es que todas, porque te sucede un 

accidente en la escuela y no tienes ni cómo poder gestionar tu menstruación, y tienes que ver 

cómo lo resuelves? 

Por eso nos parece un tema central el poder contar con este acceso a los productos higiene 

menstrual también en las escuelas, que van desde nivel básico, pasando por el medio y el 
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superior, donde requerimos este acceso a los productos de higiene menstrual y que también es 

una iniciativa que está pendiente en la Cámara de Diputados y esperemos que muy pronto 

también se pueda dictaminar para aprobarla porque, como bien lo ha dicho la diputada Lorena 

Villavicencio, y que entendemos, entendemos somos mujeres entendemos lo que significa la 

menstruación en nuestras vidas. Tiene un impacto económico, social y, por supuesto, en la salud 

de las mujeres. 

Por eso es que agradecemos mucho al Colectivo Menstruación Digna México todo el trabajo que 

han hecho para que este tema hoy esté en la agenda pública. 

Ahora sí, tengo a Comunicación, que quiere hacer una pregunta, la compañera periodista Cecilia 

Hernández de “Línea Política”. Cecilia te dejo, abre el micrófono para poder hacer tu pregunta. 

PREGUNTA.- Muchísimas gracias, muy buenas tardes. Antes que nada, felicitar al Colectivo, 

Anahí, que hablaron acerca del logro que consiguieron junto con el diputado en Michoacán, es 

aplaudible, es un ejemplo a seguir a nivel nacional, y preguntarle, precisamente, a la diputada 

Lorena Villavicencio, a la diputada Martha Tagle, a usted, a las presentes, si efectivamente hay 

voluntad política para sacar adelante este tema, porque si bien es sensible, es importante, afecta 

mucho la economía de las familias, también sabemos que no es un tema que les interese, y más 

en estos momentos electorales, lo van a hacer de lado.   

Como ustedes dicen van a dar la batalla, van a seguir adelante, van a tratar de conseguirlo, pero 

sabemos muy bien que ahorita el tema es electoral ¿Lo dejarían entonces para la próxima 

legislatura o llamarían ustedes a la sensibilidad de sus compañeros y, sobre todo, también al 

Gobierno Federal? Porque vemos muy bien y sabemos que hay temas donde están las mujeres, 

el tema de las mujeres y el gobierno se ha hecho a u n lado. ¿Cuál? El de las guarderías y otros 

tantos. Gracias por su respuesta. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias Cecilia, no sé si Anahí vayas a responder 

algo a Cecilia ¿No? Entonces la diputada Lorena Villavicencio y después yo comento algo. 

DIPUTADA SILVIA LORENA VILLAVICENCIO AYALA.- Decir que prácticamente todas las 

iniciativas que implican avancen el ejercicio de derechos de las mujeres, se han hecho a 

contrapelo, o enfrentando la resistencia de muchos hombres en este país, en diferentes 

momentos y en diferentes legislaturas; sin embargo, mientras exista un número tan importante 

de mujeres y mantengamos la paridad en los órganos legislativos, siempre habrá condiciones 

para seguir empujando nuestras iniciativas. 
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Yo considero que esta nueva conformación de la Cámara ha sido determinante para lograr 

muchísimos avances, y no tendría por qué ser distinto cuando está en el ámbito de competencia 

justamente del Poder Legislativo. Son leyes para garantizar la gratuidad que cruzan 

necesariamente por la decisión de las mujeres que hoy representamos a otras mujeres a nivel 

nacional. 

Entiendo que sí ha habido algunas posturas que no coinciden en la emergencia de este tema, 

en este momento donde hay pandemia, y fue justamente este argumento, el argumento de que 

estábamos involucrando alrededor de tres mil 500 millones de pesos con la Tasa Cero lo que 

impidió que pudiéramos aprobar esta iniciativa. 

Eso fue: un asunto económico en medio de una pandemia lo que nos impidió avanzar en la Tasa 

Cero, pero eso no quiere decir que renunciemos a nuestra exigencia de que se convierte en una 

política pública gratuita y lo vamos a hacer, independientemente incluso de si se logra o no en 

esta legislatura. Tendremos legislaturas, la próxima también que será paritaria, y yo estoy 

convencida de que el movimiento feminista, y donde estemos tanto la diputada Martha Tagle 

como una servidora, seguiremos dando la batalla para que estos temas se coloquen en la mesa 

de discusión se entiendan claramente cuáles son las implicaciones y se concreten.   

Esa es nuestra misión de vida. Ser diputada es una circunstancia, ser feminista es una definición 

de vida y nosotros hemos definido nuestro campo de batalla en el feminismo, y esto implica 

necesariamente impulsar este tipo de iniciativas para garantizar la plena igualdad entre hombres 

y mujeres y generar condiciones dignas a todas las mujeres y sobre todo frente un proceso 

biológico al que no se puede renunciar y que tiene implicaciones, como aquí dijo muy bien 

Martha, económicas, sociales y también de salud pública. 

Entonces hacemos un llamado desde esta conferencia de prensa, pidiéndole al Secretario de 

Salud, incluso, que tome como precedente lo ocurrido en Michoacán para que podamos iniciar 

una discusión en estos días, tenemos todavía varios meses que vamos a mantenernos como 

diputadas, todavía no termine este periodo, y mientras no termine este periodo, no vamos a cejar 

en que podamos avanzar, por lo menos paulatinamente, en este tema tan importante. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias, diputada. También comentarles, porque es 

un trabajo que está haciendo la diputada Verónica Juárez y no se pudo sumar en esta ocasión, 

que cuando a la Secretaria Gobernación le tocó presidir las conferencias de la mañana, habló de 

este tema y de su compromiso para que avanzara. A partir de ahí la diputada Verónica Juárez le 

propuso al Grupo de Igualdad Sustantiva sostener una reunión de trabajo con ella y otras 

dependencias del gobierno federal, justamente, para revisar las iniciativas que tenemos en la 
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Cámara de Diputados para poder garantizar la gratuidad en el acceso a los productos de higiene 

menstrual, y también para volver a revisar el tema de los impuestos, que si bien el Paquete 

Económico se discute cada año, por supuesto que se pueden seguir promoviendo este tipo de 

reformas. 

Por eso es que es un tema que todavía sigue y que vamos a seguir dando la batalla y que por 

supuesto está ahí. 

Esta mesa de trabajo la está gestionando la diputada Verónica Juárez, espero que muy pronto 

se pueda concretar, y decirles que hay allí diferentes iniciativas de diferentes diputadas en esta 

legislatura y que esperamos concretarlas, como bien dice, mi compañera Villavicencio, antes de 

que concluya esta legislatura, que todavía nos queda un buen rato y vamos a seguir trabajando 

para ello. 

Y por supuesto está lo que resolverá la Corte con respecto a la Acción de Inconstitucionalidad, 

que también obligaría —si no es esta Legislatura, a la siguiente— a legislar sobre esta materia. 

Entonces me parece que la estrategia que se ha planteado desde Menstruación Digna México, 

sin duda ha logrado poner el tema en la agenda pública, y hoy se manifiesta el compromiso de 

muchas legisladoras para avanzar en esta legislación. 

Bueno me comentan, que también solicita la palabra… perdón Anahí Rodríguez también quiere 

comentar, y después le doy la palabra a Daniela Barragán de “Sin embargo”. 

ANAHÍ RODRÍGUEZ.- Sólo dos minutos. Muchísimas gracias por las felicitaciones. Estamos 

súper contentas, pero también queremos recalcar que nuestro trabajo aquí no termina, también 

nosotros vamos a continuar y creo que por eso es importantísimo las organizaciones que están 

en el terreno donde se están aprobando estas leyes como “Mujeres Aliadas”, “Vulva Sapiens” y 

“Colectiva Mapas”, porque de la mano vamos a ir juntas también haciendo un seguimiento para 

que esto se implemente y que no sea una ley solamente en letra muerta, sino que también vamos 

a estar ahí, pues ahora sí que vigilando que esto sea se cumpla como está establecido en la ley. 

Entonces, sí es un paso súper importante y estamos muy contentas, pero sabemos que también 

se viene mucho trabajo por delante en los siguientes años. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias. Daniela Barragán 

PREGUNTA.- Muy buenos días a todas y a todos. Sería una pregunta dirigida a los de 

Michoacán. Si nos podrían detallar un poquito más, por favor, cómo es que se van a iniciar todas 
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estas campañas educativas, en manos de quién va a estar, cómo se va a dar también la 

asignación presupuestal para la compra de todos estos materiales, y sería solamente un poquito 

más de detalle en cómo se va a empezar a activar toda esta política. Muchas gracias, 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- No sé si tú comienzas, Lisel. 

LISEL LIFSHITZ.- Sí, muchas gracias. De entrada, el Congreso propone y el Ejecutivo, o sea, la 

Secretaría de Educación en el estado en este caso, es quien tendría que ejecutar esta política 

pública, digamos. Ahorita no tienen ellos recursos presupuestados para otorgar productos 

menstruales. Esto será presupuestado para el siguiente año, pero mientras tanto, la idea es 

iniciar con labores de capacitación en salud sexual y reproductiva, específicamente en 

menstruación. Entonces, para eso no se requiere un gran presupuesto, eso se puede hacer 

desde ya, la Secretaría de Educación tiene buenos equipos de trabajo para esto y las colectivas 

en Michoacán estamos con mucho gusto y con ganas de participar.  

Les repito: en lo rural y lo urbano estamos listas. Tenemos ya algunos ejemplos casos exitosos 

de capacitaciones que hemos hecho en este sentido y, bueno, creo que puede salir muy bien. 

En cuanto al tipo de productos que se van a distribuir, todavía no es algo que esté detallado; es 

algo que la Secretaría de Educación tendrá que trabajar y, bueno, estaremos ahí de cerca 

acompañando y sí, ojalá, teniendo alguna especie de observatorio ciudadano para estar de cerca 

y acompañar este proceso, que todavía no está del todo definido como va a ser. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias Lisel. El diputado Antonio Madriz. 

DIPUTADO LOCAL ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA.- Sí, a la orden. Respecto a la 

pregunta de cómo vamos iniciar a hacer efectiva esta aprobación que se dio del tema tan 

importante en mención, la Secretaría de Educación en el estado va a tener la obligación de 

generar un análisis presupuestal, hacerle la propuesta al ejecutivo del Estado, el Ejecutivo del 

Estado tendría que hacer la propuesta al congreso, y el congreso aprobar el presupuesto. 

Entonces esa cadenita, como podemos darnos cuenta, para el ejercicio 2021 ya fue autorizado, 

entonces la esperanza es que al siguiente presupuesto, para el ejercicio 2022, ya esté 

contemplada una cantidad económica para la dispersión de artículos de gestión menstrual. 

Lo que sí ya puede empezar a ejercerse a partir del siguiente ciclo escolar, son los programas 

que tienen que ver con la currícula, con la temática en la que se incursionen los temas que tienen 

que ver con la educación menstrual, sobre todo de escuelas primarias, como primer Punto de 

partida. 
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DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias diputado Madriz. También solicita la palabra 

Naomi Carmona. 

PREGUNTA.- ¿Qué tal? Buenos días. Mi pregunta es dirigida al diputado Madrid, Naomí 

Carmona, de “Grupo mármol”. En el dictamen, en el decreto, nada más se habla las escuelas 

públicas, ¿por qué se excluyó a las escuelas privadas? Y si no estarían cayendo en 

discriminación po0r no incluirlas en el dictamen. Gracias.  

DIPUTADO LOCAL ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA.- No es un fenómeno de 

exclusión. Creo que como punto de partida pues teníamos que generar, recoger, primero las 

voces de quien viene haciendo esta demanda, que son las mujeres, que son los maestros y 

maestras.  

Este este problema se ha agudizado mucho más en las regiones indígenas; enseguida, en las 

zonas rurales, en las escuelas multigrado donde hay un maestro para los seis grados, o dos 

maestros entre los seis grados. En ese sentido las escuelas particulares se encuentran en las 

regiones de más desarrollo. Creo que no podemos ahorita plantear un fenómeno de exclusión, 

creo que sí tiene que incorporarse, pero también creo que faltan más cosas que agregar. 

La Secretaría de Salud en el estado, la Secretaría de Salud en cada uno de los estados que 

vayan a dar este paso, para mí es importante que también sean partícipes, también destinen 

presupuesto, también implementen programas de educación menstrual y de educación sexual 

integral. 

Entonces, creo que es un punto de partida, es un punto observado, creo yo, muy acertado, pero 

no es un fenómeno exclusión, es un primer paso que se da. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Lisel, no sé si queras complementar algo. 

LISEL LIFSHITZ.- Sólo decir que es un esquema gradual, se plantea un esquema gradual 

empezando por los municipios y comunidades más vulnerables y así ir avanzando. Tal vez la 

gratuidad no la requiera todo mundo, como los condones que se reparten gratis en los centros 

de salud. Quien los necesita vapor ellos y quien los quiere comprar en otro lado va y lo hace.  

Creo que puede ser un fenómeno similar y sí hay que empezar poco a poco, porque no hay 

presupuesto destinado aún para ello. Entonces teníamos que ir con paciencia. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias Lisel. Hay otra pregunta por parte de Cristina 

Sánchez, de Agencia EFE 
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PREGUNTA.- Buenos días. Yo quisiera preguntar, ¿más o menos ustedes tienen contempladas 

a cuántas mujeres va a poder beneficiar esta iniciativa, y qué tanto hace falta, o qué es lo que 

está faltando en otros estados y, en general, para el país para que este tipo de iniciativas también 

tengan eco y puedan beneficiar a otras en otros estados? 

DIPUTADO LOCAL ANTONIO DE JESÚS MADRIZ ESTRADA.- Si me permiten, en ese sentido, 

primeramente, va a tener un impacto en más de un millón 156 mil, entre niñas, niños, 

adolescentes, jóvenes, personas menstruantes, porque implica un programa de educación 

menstrual. 

Pero en las escuelas primarias tenemos más de cinco mil niñas, más de cinco mil estudiantes, 

tenemos más de mil 700 en escuelas secundarias; más de, un grueso importante en media 

superior.  

Entonces, primero, es una cantidad enorme de mujeres, niñas, otras personas que va a tener un 

impacto favorable. 

Segundo, ¿qué haríamos, qué retos hay para que eso camine en todo el país? Pues tenemos 

que recórrelo, tenemos que hacer el llamado, la invitación a quienes puedan tener esa solidaridad 

con esta lucha, de estas causas, sobre todo las causas de las luchas de las mujeres, en general, 

y en particular pues con quién están vivido en carne propia la ausencia de niñas en escuelas 

primarias porque no tienen para comprar las toallas, una copa menstrual, un tampón, o para 

aquellas que han sido primas descalificaciones sus compañeritos, de propios maestros, 

maestras. 

Creo que tenemos que dar a conocer es porque hoy se logra en Michoacán en todo el país. 

Segundo, empezar a involucrar, como un fenómeno de inclusión, a esa otra parte también de la 

diversidad sexual que tenemos en el país. 

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Muchas gracias diputado. No sé si alguien más 

quiera responder esta pregunta, porque si no hay una más.  

No, entonces, le doy la palabra a Adriana Luna de El Heraldo de México.  

PREGUNTA.- Gracias, muy buenos días a todos. Mi pregunta sería si tienen algún estudio en 

cuanto a porcentajes de acceso a artículos de higiene femenina en comparativa, por ejemplo, las 

zonas indígenas y las áreas citadinas.  
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Y también si se detecta alguna diferencia entre lo rural y lo urbano en cuestión a que las mujeres 

prácticamente todos los días tienen que trabajar a pesar de que algunas se enfrentan a cólicos 

muy fuertes que les impiden incluso caminar, no sé si nos pueden comentar algo de ello.  

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Sí, toma la palabra Lisel. Lisel por favor.  

LISEL LIFSHITZ.- Hicimos una investigación por parte de la Universidad Michoacana, financiada 

por Conacyt, en el Instituto de Investigaciones Económicas y Empresariales, y es justo un estudio 

de caso entre Morelia y las comunidades de la zona de Lagos de Pátzcuaro, y las diferencias 

que observamos es que en Morelia hay más apertura para hablar de temas del cuerpo y de 

menstruación y de usar y conocer productos alternativos, hay más uso de la copa menstrual, de 

la ropa interior absorbente, toallas de tela, etcétera, que en las zonas rurales.  

Pero lo que nos llama mucho la atención es el papel preponderante que juega el tabú a la hora 

de las decisiones de compra, más que conocer un producto o que tal te funcione, hay mujeres 

que reportan que, por ejemplo, las toallas desechables les causan alguna molestia, irritación, 

infecciones vaginales, etcétera, y de todos modos, aunque conozcan otros productos no se 

atreven a usarlo. 

Entonces, el tema del tabú juega un papel muy importante tanto en las ciudades como en las 

zonas ruarles y por eso es importante abordarlo, no sólo resolver con productos sino con 

educación menstrual. 

Entonces, bueno, el tabú fue un papel importante; los dolores incapacitantes por dismenorreas 

muy fuertes, son alrededor del 8 por ciento en las localidades estudiadas. Y el ausentismo laboral 

es más grande que el escolar, pero están correlacionados, las mujeres que faltan a la escuela 

por estar menstruando suelen faltar a trabajar, y esto no necesariamente está asociado con los 

productos sino con los cólicos cuando son muy fuertes e incapacitantes.      

Entonces, vale la pena que hablemos de esto también en la agenda pública, cuando un cólico es 

demasiado fuerte que no te permite salir a trabajar o estudiar, bueno, pues vamos viendo que 

esto amerite una incapacidad laboral o lo que se requiera, son muchas cosas que hay que discutir 

alrededor del fenómeno de la menstruación y bueno cuando esté la investigación disponible por 

parte de la Universidad se los haremos saber.  

ANAHÍ RODRÍGUEZ.- Yo quisiera agregar algo, rapidísimo, que creo que esto también es un 

llamado a que se hagan más esfuerzos sobre investigación en México porque a nivel nacional 

no tenemos cifras, o sea, inclusive, ahora que pasó lo de los tampones en la Ciudad de México 
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no teníamos el dato exacto de cuántas mujeres utilizan tampones, no sabemos a nivel nacional 

cuál es el producto que mayormente utilizamos las mujeres.  

ntonces, creo que esto también sirve para hacer el llamado a las instituciones, tal vez como Inegi 

o a lo mejor como Coneval que hacen investigaciones al respecto para que justamente pongan 

también la menstruación como un tema en sus agendas y que se empiece a generar esta 

información con muchísimo más detalle porque si bien como dice Lisel se hacen esfuerzos 

estatales, estudios de caso, etcétera, pero necesitamos tener las cifras reales de cuánto es lo 

que afecta a las mujeres este tema para que se puedan acceder plenamente a los derechos, que 

esto no sea una imposibilidad.  

DIPUTADA MARTHA TAGLE MARTÍNEZ.- Gracias Anahí, creo que ya no hay más preguntas 

por parte de los medios de comunicación.  

Preguntaría si hay alguien que quiera decir algún un comentario extra. Al parecer ya no.  

Entonces, no me restaría más que agradecerles a quienes estuvieron en esta conferencia de 

prensa, el estar aquí y, por supuesto, ayudarnos a que ese tema siga estando en la agenda 

pública, reconocer todo el trabajo de Menstruación Digna México y de las organizaciones y 

Michoacán, que hoy nos dan muestra con el avance de esta reforma, esperemos estarle dando 

también pronto resultados con esta reforma a la Ley General de Educación porque eso nos 

ayudaría a avanzar también más rápido.  

Muchas gracias por su presencia esta mañana en la conferencia de prensa.     

    

 --ooOoo— 
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Reconocen diputadas Ley de 
Menstruación Digna de 
Michoacán 
 

La diputada Martha Tagle Martínez (Movimiento Ciudadano) resaltó que en 
el ámbito federal se presentó una iniciativa de reforma a la Ley General de 
Educación para garantizar el acceso de las estudiantes a los productos de 
gestión menstrual. “Esperamos que pronto se pueda dictaminar la propuesta, 
porque entendemos el impacto de la menstruación en lo económico y social 
de la vida de las mujeres”. 
 
https://lineapolitica.com/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-
michoacan/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-
michoacan/ 
 
 
 

https://lineapolitica.com/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://lineapolitica.com/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/


          

PÁGINA 

0 

FECHA 

        06/03/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

Reconocen diputadas Ley de 
Menstruación Digna de 
Michoacán 
 

La diputada Martha Tagle Martínez (Movimiento Ciudadano) resaltó que en 
el ámbito federal se presentó una iniciativa de reforma a la Ley General de 
Educación para garantizar el acceso de las estudiantes a los productos de 
gestión menstrual. “Esperamos que pronto se pueda dictaminar la propuesta, 
porque entendemos el impacto de la menstruación en lo económico y social 
de la vida de las mujeres”. 
 
https://lineapolitica.com/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-
michoacan/ 

 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-
digna-de-michoacan/ 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-
michoacan/ 
 
 
 

https://lineapolitica.com/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://lineapolitica.com/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/


              

PÁGINA 

0 

FECHA 

          06/03/2021 
L E G I S L A T I V O 

 

 

Reconocen diputadas Ley de Menstruación 

Digna de Michoacán 
 
Diputadas integrantes del Grupo de Trabajo Plural por la Igualdad Sustantiva 
reconocieron la Ley de Menstruación Digna que logró impulsar el Congreso 
de Michoacán, al considerar que es un avance en favor de las mujeres de esa 
entidad. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-
menstruacion-digna-de-michoacan/ 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
https://www.tallapolitica.com.mx/reconocen-diputadas-ley-de-menstruacion-digna-de-michoacan/
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Piden impulsar Ley de Menstruación en 
Puebla y congresos estatales 
 
Activistas y diputadas como la poblana Martha Tagle Martínez consideraron 
necesario que los congresos estatales reformen la ley para que las personas 
menstruantes tengan acceso gratuito a productos de higiene como toallas 
sanitarias, copas menstruales y tampones. 
 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/piden-impulsar-ley-de-menstruacion-en-puebla-y-
congresos-estatales-martha-tagle-martinez-michoacan-6440804.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/piden-impulsar-ley-de-menstruacion-en-puebla-y-congresos-estatales-martha-tagle-martinez-michoacan-6440804.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/piden-impulsar-ley-de-menstruacion-en-puebla-y-congresos-estatales-martha-tagle-martinez-michoacan-6440804.html
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Celebra aprobación de la "ley de 
menstruación digna" 
La coordinadora de las y los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, celebró 
la aprobación de la "ley de menstruación digna" en Michoacán, para que las 
estudiantes de escuelas públicas puedan acceder de forma gratuita a los 
productos de higiene femenina, y agregó que su bancada continuará 
insistiendo en eliminar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los productos 
de higiene menstrual en todo el país. 
 
Celebra aprobación de la ley de menstruación digna (elporvenir.mx) 

https://elporvenir.mx/legal/celebra-aprobacin-de-la-ley-de-menstruacin-digna/212151
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Inicia Foro sobre la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada para 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

 

Se instalaron cinco mesas de trabajo 

Boletín No. 6026 

 

Inicia Foro sobre la Ley de Consulta Previa, Libre e Informada para Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas 

 

• Prioritario, escuchar sus necesidades y aportaciones: diputada Irma Juan Carlos 

 

• Se instalaron cinco mesas de trabajo 

 

En el “Foro de Consulta al Proyecto de Decreto para Dictaminar la Ley de Consulta Previa, Libre 

e Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, la presidenta de la 

Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), aseguró que es prioritario 

escuchar las necesidades, recoger las aportaciones de este sector, y que los hermanos 

indígenas nos acompañen en todo este proceso. 

 

Agregó que el apoyo de las legislaciones locales es fundamental para que las leyes se armonicen 

no solo en lo federal. 

Consideró relevante esta fecha para la vida pública de México, pero más para la vida indígena, 

pues jamás se les había consultado para legislar o sobre los megaproyectos que hoy afectan su 

territorio. “El único espíritu de estos foros es que participemos en nuestro proceso de desarrollo”. 

En el evento realizado en Ocosingo, Chiapas, indicó que una vez concluidos los 10 foros en 

donde acudirán grupos de trabajo, expertos, así como representantes de comunidades y grupos 

indígenas, se tendrá una ley que garantice los derechos y respete los estándares internacionales. 
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Al dar la bienvenida, el diputado Manuel Torres Hernández (Morena), secretario de la Comisión, 

destacó la importancia de esta consulta previa, libre e informada para que todos los pueblos 

indígenas y afromexicanos del país aporten ideas y opinen sobre su derecho de consulta, porque 

han estado ignorados y condenados, y por eso se requiere escucharlos. 

Este foro es para que las comisiones unidas de Gobernación y Población, y de Justicia, de la 

Cámara de Diputados, dictaminen la expedición de esta Ley General que dé voz a las 

comunidades originarias y afromexicanas, añadió. 

Una ley de consulta dará certeza a los Pueblos Indígenas 

Juan Carlos Martínez Martínez, coordinador general de Planeación, Investigación y Evaluación 

del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, comentó que los puntos discutidos en las mesas 

de trabajo serán fundamentales para que se logre una ley que nos ponga a la altura de los 

derechos internacionales.  

Dijo que el derecho a la consulta libre, previa e informada ha ido avanzado y ha sido muy 

importante en la lucha de los pueblos indígenas. “Nuestro país no tiene una legislación a la altura 

de los estándares internacionales sobre el derecho a la consulta, por eso era una urgencia y 

demanda muy sentida de los pueblos tener una ley que esté en armonía”.  

Manifestó que una ley de consulta dará certeza a los pueblos indígenas, a los derechos que 

tienen sobre sus territorios, a defender su cultura y su forma de organización, pero también es 

importante para las instituciones del Estado porque tendrán más claridad en cómo hacer las 

cosas sin pasar por encima de los derechos de estos pueblos. 

En el foro de consulta se instalaron cinco mesas de trabajo con el objetivo de evaluar y proponer 

acciones en diversos temas. En la primera, para analizar las disposiciones generales a una Ley 

General de Consulta culturalmente adecuada y de buena fe para obtener el consentimiento 

previo, libre e informado. 

En la segunda, sobre los sujetos y los órganos involucrados en el proceso de consulta; la tercera, 

para estudiar el proceso de consulta; la cuarta, relativa a las responsabilidades y los recursos, y 

la quinta mesa abordará la importancia de la participación de las mujeres en los procesos de 

consulta. 

Previamente, se realizó la ceremonia tradicional “Altar Maya” a cargo de Pedro, Marcelo y 

Cayetano Gómez Etzin, en el que los pueblos autóctonos manifiestan su forma de ver el mundo 

y su relación con la Madre Tierra, a través de la cual solicitaron permiso a los cuatro puntos 
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cardinales y elementos de la naturaleza para efectuar sus actividades y gestiones, a fin de 

coronarlas con éxito y beneficio colectivo en armonía con la Pachamama. 

La música de tambores y flauta, el copal, frutas y velas fueron la ofrenda indígena a la Madre 

Tierra. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-foro-

sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-

afromexicanas#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
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Inicia Foro sobre la Ley de Consulta 
Previa, Libre e Informada para 
Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas 
 
 En el “Foro de Consulta al Proyecto de Decreto para Dictaminar la Ley de 
Consulta Previa, Libre e Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas”, la presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, 
diputada Irma Juan Carlos (Morena), aseguró que es prioritario escuchar las 
necesidades, recoger las aportaciones de este sector, y que los hermanos 
indígenas nos acompañen en todo este proceso. 
 
https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-
comunidades-indigenas-y-afromexicanas/ 
 
 

 
 
 

https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://almomento.mx/inicia-foro-sobre-la-ley-de-consulta-previa-libre-e-informada-para-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
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Apuestan por liberar a 
procesados por cannabis 
Las Comisiones Unidas de Justicia y de Salud en la Cámara de 
Diputados tienen listo el dictamen para el uso lúdico de la marihuana, en el 
que se contemplan liberaciones para las personas procesadas y sentenciadas 
por delitos contra la salud asociados a cannabis, pero no se eliminarán sus 
antecedentes penales. 
 
Apuestan por liberar a procesados por cannabis (elporvenir.mx) 
 

https://elporvenir.mx/nacional/apuestan-por-liberar-a-procesados-por-cannabis/212400
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Diputados aprobarían la siguiente semana leypara regular cannabis

Los diputados estiman aprobar ya la próxima semana la ley para la regulación de la cannabis,adelantaron que habrán cambios al documento que les envió el Senado y en la propuesta queserá votada pretenden modificar la entrega de licencias y permisos para la producción, ventay autoconsumo; es decir, pasaría a ser responsabilidad de la Comisión Nacional Contra lasAdicciones y no del consumidor la regulación y el control de la cannabis, ya sea con fineslúdicos, industriales o de investigación.

https://drive.google.com/file/d/19sWClNa7xkcDCL8Cjp4laWnUf91EvWGv/view

https://drive.google.com/file/d/19sWClNa7xkcDCL8Cjp4laWnUf91EvWGv/view
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El próximo lunes diputados analizarán y votaránproyecto de regularización de marihuana

El próximo lunes las comisiones de Justicia y de Salud analizarán y votarán el dictamen de LeyFederal para la Regularización del Cannabis, el proyecto propone despenalizar el uso lúdicode la marihuana, permitir la posesión de hasta 28 gramos para uso personal y autoriza elcultivo en casa habitación de hasta seis plantas para autoconsumo. La diputada CarmenMedelafirmó que tienen la intención de aprobar el dictamen la próxima semana aunque se hicieronalgunas adecuaciones de como llegó del Senado.

https://drive.google.com/file/d/1I_gO4lCdzcCh8suGb_bdDqBpXte8kWlj/view

https://drive.google.com/file/d/1I_gO4lCdzcCh8suGb_bdDqBpXte8kWlj/view
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Vendedores de mariguana del Senado moverán tianguis 
a glorieta Chilpancingo 

Esta mañana, funcionarios del gobierno capitalino llegaron al plantón para retirar 

los puestos, que luego fueron reubicados a otro punto de Paseo de la Reforma 

mientras se espera que continúe el diálogo entre autoridades y tianguistas.  

SILVIA ARELLANO 
Ciudad de México / 05.03.2021 19:04:23 

Vendedores de productos derivados de mariguana serán reubicados a la glorieta 
de Chilpancingo, sobre Paseo de la Reforma. Sin embargo, continuarán el diálogo 
con autoridades del gobierno de la Ciudad de México. 

Luego de que los vendedores cerraron por unos minutos Paseo de la Reforma 
para exigir que no se les retiren sus puestos, instalados en el parque Luis Pasteur, 
frente al Senado, las autoridades locales lograron convencerlos de retirarse. 

 Sin embargo, el próximo martes sostendrán una reunión en las oficinas del 
gobierno capitalino. 

Después de que se difundió que a las afueras del recinto legislativo se realizaba 
una vendimia de churros, dulces inyectados con mariguana y postres a base de la 
hierba, el presidente del Senado, Eduardo Ramírez, hizo un llamado al gobierno 
de Claudia Sheinbaum para retirar el plantón del Movimiento Cannábico 
Mexicano y el tianguis. 

Por la mañana, trabajadores de la subsecretaria de gobierno de la Ciudad de 
México llegaron al cruce de Reforma e Insurgentes para retirar los puestos de los 
vendedores de productos a base de mariguana. 

Vendedores de mariguana, preocupados por dictamen en 
San Lázaro 

El Movimiento Cannábico Mexicano (MCM) manifestó su preocupación por la 
propuesta de la Cámara de Diputados para regular la mariguana, que se discutirá 
la próxima semana, pues prevé endurecer las reglas para la venta y el consumo 
de esta sustancia. 

https://www.milenio.com/politica/pri-busca-busca-despenalizar-ludico-marihuana
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A través de un comunicado, el movimiento hizo un llamado para que se apoye 
una regulación “funcional, transparente, enfocada en la salud y los derechos de 
todas las personas”, sean o no usuarias de la planta o no.  

“Para el MCM, primero son los derechos, y luego el mercado. Además 
de promover información sin prejuicios sobre la planta de la 
cannabis, y de defender a sus usuarios de la criminalización actual,  el 
MCM respalda la creación de una industria cannábica de producción 
nacional sustentable, que contribuya al desarrollo social, cultural y 
económico de nuestro país”, se agregó. 

Por ello, “exigimos a nuestros legisladores congruencia y responsabilidad para 
legislar sobre la planta, de manera que la regulación sea eficaz, justa, y 
respetuosa de los derechos de toda la sociedad mexicana”. 

Se indica que “en el MCM participamos ciudadanos usuarios de la planta, 
pacientes de muy diversas enfermedades y condiciones, asociaciones civiles, 
colectivos, activistas, académicos, legisladores, empresas y emprendedores. La 
diversidad de áreas de interés de las personas integrantes del MCM incluyen por 
igual al cannabis con fines medicinales, personales o industriales”. 

Se mencionó que se busca contribuir a que los poderes Ejecutivo y Legislativo 
reconozcan –y garanticen en sus debidas competencias– los derechos 
fundamentales a la autonomía personal y el libre desarrollo de la personalidad de 
todos los mexicanos, tal y como ya ha sido determinado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). 
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Entrevista / Francisco Burgoa (AbogadoConstitucionalista)

“De acuerdo a la Constitución Federal y a las constituciones locales, en este caso la deTamaulipas, el gobernador va a ser sometido en su caso a dos tipos de procedimiento dedesafuero y eso es lo quemuchos dicen que es algo así comoque tiene doble fuero. No tenemosninguna duda de que va a proceder el desafuero en la Cámara de Diputados pero en el casodel Congreso de Tamaulipas no va a proceder, de acuerdo a las reglas como se encuentranactualmente y tan es así que ya hay una iniciativa de reforma constitucional por parte deMorena para poder quitar este, digamos, doble fuero que tienen actualmente losgobernadores”.

https://drive.google.com/file/d/1DxhEdQg0JVeTDtYyyn1YgP8c1-p0D6Dg/view

https://drive.google.com/file/d/1DxhEdQg0JVeTDtYyyn1YgP8c1-p0D6Dg/view
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Analizan aplicación y regulación 
de los biocidas 
 

En el foro virtual la “Aplicación y regulación de los biocidas en México”, la 
diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), secretaria de la Comisión 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, señaló que es necesario revisar el marco 
normativo en esta materia, ya que dichas sustancias no deben tratarse como 
plaguicidas, pues su aplicación va más allá. 
 
Analizan aplicación y regulación de los biocidas (elporvenir.mx) 

https://elporvenir.mx/legal/analizan-aplicacin-y-regulacin-de-los-biocidas/212139


 

PÁGINA FECHA 

06/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

Diputadas y diputados analizan reforma constitucional en materia de delitos 

de extorsión y ambientales 

 

Realizan Parlamento Abierto virtual para abordar cambios al artículo 19 de la Constitución Política 

Boletín No. 6024 

 

Diputadas y diputados analizan reforma constitucional en materia de delitos de extorsión 

y ambientales 

 

• Realizan Parlamento Abierto virtual para abordar cambios al artículo 19 de la Constitución 

Política 

 

• Necesario, revisar qué delitos de extorsión y ambientales tienen cabida en ese ordenamiento: 

diputada Aleida Alavez  

 

En el Parlamento Abierto virtual “Análisis de la reforma al artículo 19 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar los delitos de extorsión y ambientales a 

aquellos que ameritan prisión preventiva oficiosa”, diputadas y diputados fijaron postura sobre el 

tema. 

 

Detener el tráfico de especies y la extorsión 

La presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), 

expresó que el parlamento ayudará a revisar con especialistas en materia de delitos ambientales 

y de extorsión, cuáles de éstos y cómo tienen cabida en el artículo 19 constitucional. 

Señaló que es importante escuchar las voces de quienes están inmersos en los trabajos, que 

tienen que ver con detener el tráfico de especies en peligro de extinción y la extorsión en los 

delitos que deban ser tipificados en esta reforma. 
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La modalidad de Parlamento Abierto, dijo, abona a una mejor redacción del texto constitucional. 

“No estamos en una dinámica de querer una sola visión; por ello, es importante estar al pendiente 

de todas las reformas que se discuten en la Comisión de Puntos Constitucionales”. 

La reforma no es la mejor vía 

Martha Tagle Martínez, diputada de MC e integrante de la Comisión, consideró importante 

escuchar a los especialistas en materia ambiental, sobre todo para quienes hemos compartido 

la posición de las reformas al artículo 19, pues nos parece que la prisión preventiva oficiosa no 

es la mejor la vía para perseguir este tipo de delito. 

Indicó que en la prisión preventiva se cometen muchas injusticias y se violentan derechos 

humanos, y a final de cuentas no termina siendo una herramienta legal contra los delitos que se 

quieren perseguir; sin embargo, dijo, es oportuno este parlamento para que los especialistas 

comenten cuál sería la mejor herramienta legal para combatir estos delitos y si es necesaria o 

no la reforma constitucional. 

El Parlamento abonará para que no haya más impunidad 

El secretario de la Comisión de Justicia, diputado Rubén Cayetano García (Morena) celebró la 

realización del parlamento porque es un paso para abonar a la seguridad, a la paz social, pero 

sobre todo al Estado de derecho para que no haya más impunidad. 

Mencionó que Guerrero es uno de estados más afectados por el flagelo de la extorsión; hay por 

secuestro exprés, carcelarias, familiares, por recompensa y por cobro de derecho de piso. “Como 

iniciante de una de las reformas que se llevan a cabo, como es el delito de extorsión, expreso mi 

preocupación porque son los jóvenes los que más se involucran en este delito”. 

 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diput

adas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-

ambientales#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales#gsc.tab=0


PÁGINA FECHA

06/03/20210 L E G I S L A T I V O

 

h#ps://www.reforma.com/rechazan-prision-preven6va-para-extorsion-y-dano-ambiental/
a r 2 1 3 7 9 9 4 ?
utm_source=twi#er&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_conten
t=@reformanacional

https://www.reforma.com/rechazan-prision-preventiva-para-extorsion-y-dano-ambiental/ar2137994?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/rechazan-prision-preventiva-para-extorsion-y-dano-ambiental/ar2137994?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Diputados analizan reforma constitucional 
en materia de delitos de extorsión y 
ambientales 

En el Parlamento Abierto virtual “Análisis de la reforma al artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar los 
delitos de extorsión y ambientales a aquellos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa”, diputadas y diputados fijaron postura sobre el tema. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-analizan-reforma-constitucional-
en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales/ 
 
 

 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
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Diputadas y diputados analizan reforma 

constitucional en materia de delitos de 

extorsión y ambientales 
 
 

En el Parlamento Abierto virtual “Análisis de la reforma al artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar los 
delitos de extorsión y ambientales a aquellos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa”, diputadas y diputados fijaron postura sobre el tema. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-
en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales/ 
 
 
 

 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-analizan-reforma-constitucional-en-materia-de-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
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Externan posturas sobre prisión preventiva para delitos de extorsión y 

ambientales 

 

Boletín No. 6027 

 

Externan posturas sobre prisión preventiva para delitos de extorsión y ambientales 

 

• En el Parlamento Abierto “Análisis de la reforma al artículo 19 de la Constitución Política”, 

participaron diputadas, diputados, funcionarios y especialistas  

 

• Se sugiere trabajar coordinadamente para atender estos temas y hacer un balance de esta 

figura  

 

Diputadas, diputados, especialistas y funcionarios del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

expresaron sus puntos de vista sobre las reformas al artículo 19 de la Constitución Política, 

relativas a incorporar los delitos de extorsión y ambientales a aquellos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. 

 

Balance de qué tanto ha funcionado la tipificación 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

aplaudió la propuesta de trabajar con el Secretariado Ejecutivo para evaluar la mejor solución y 

atender estos delitos, puesto que “necesitamos hacer un balance de qué tanto ha funcionado la 

tipificación”. 

En la clausura del Parlamento Abierto destacó el hecho de que se haya expuesto la estadística 

institucional sobre los delitos de extorsión y ambientales, así como datos sobre el tráfico de 
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especies y que el comercio ilegal de vida silvestre asciende a más de 20 mil millones de dólares 

al año y la existencia de 122 zonas críticas forestales.  

El diputado Rubén Cayetano García (Morena) señaló que “si concedemos la prisión preventiva 

en extorsión, no solamente estaríamos tutelando la posibilidad de hacer justicia sino también 

protegiendo a los jóvenes que realizan este delito y encuentran facilidad para salir de la cárcel 

bajo caución”.   

Por MC, la diputada Martha Tagle Martínez se manifestó por conocer qué tan eficiente ha sido la 

figura de prisión preventiva oficiosa, sobre todo cuando recientemente se amplió el catálogo. Dijo 

que con esta figura se deja en indefensión a quienes no tienen forma de defenderse y ellos 

estarán llenando las cárceles.  

Trabajar de manera coordinada 

El Secretario Ejecutivo Adjunto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ángel Pedraza 

López, expresó que las cifras reflejan que ha ido incrementándose la posibilidad del delito de 

extorsión y se ha concentrado en cinco entidades federativas. 

Consideró importante trabajar de la mano con la Cámara de Diputados y coincidió en que hay 

mecanismos menos lesivos para atajar el fenómeno, ya que la reforma constitucional debe ser 

la última instancia.  

Uno de los filtros que tiene este Sistema, dijo, han sido las Unidades de Medida Cautelares, y “si 

se logra que funcionen de manera homogénea y cumplan con su responsabilidad, podemos 

abonar a la resolución del problema”. Además, está pendiente una reforma a las Unidades de 

Asuntos Internos, “por lo que sería vital trabajar coordinadamente en la construcción de una 

reforma de esta naturaleza, la cual resolvería muchas problemáticas que enfrenta la seguridad 

pública desde lo local”. 

Se manifestó por hacer una evaluación transversal que permita identificar qué modificaciones 

legislativas han tenido un impacto razonable en la reducción de las estadísticas de la violencia y 

la delincuencia. “Para nosotros es importante que ustedes sepan que el esfuerzo de compilar la 

información estadística a nivel nacional, ha sido compartido por todas las entidades federativas 

y hoy se pone a disposición de la Cámara de Diputados”. 

Mencionó que también se ha trabajado en un modelo de policía y justicia cívica, el cual ha dado 

evidencias claras de funcionamiento en lo local; su propósito es modificar las conductas de las 
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policías municipales y estatales, reforzar las áreas de atención específica a la ciudadanía y dar 

un compromiso real en la reducción de la violencia y la delincuencia. 

Necesaria, prisión preventiva oficiosa para daños ambientales 

Blanca Alicia Mendoza Vera, procuradora Federal de Protección al Ambiente, destacó que hay 

delitos ambientales graves que van desde el tráfico de especies hasta construcción de grandes 

desarrollos en zona federal que no son castigados por falta de instrumentos suficientes para 

actuar.   

Ante ello, subrayó que la autoridad requiere de instrumentos jurídicos adicionales que le permitan 

lograr la efectiva aplicación de la ley. “Es cierto, deben respetarse los derechos humanos, pero 

también debe procurarse la protección del ambiente, y una manera es la figura de la prisión 

preventiva oficiosa que debe aplicarse para hacer que el ambiente sea sano y logar la reparación 

del daño”. 

Consideró necesario modificar el artículo 19 constitucional, con el fin de aplicar prisión preventiva 

oficiosa a los miembros de bandas delincuenciales, porque son personas que mueven miles de 

millones de dólares y se enriquecen a costa del ambiente y de la salud. “Llamo a la reflexión 

sobre la necesidad de esta reforma, porque los mafiosos ya conocen cómo opera el tema de la 

delincuencia organizada. Sí es cierto que se les priva de momento de su libertad, pero a las 48 

horas están libres y se burlan de la autoridad”. 

Destacó que otro tema por atender, es el daño al ambiente por sustancias altamente peligrosas 

que se encuentran depositadas en distintos lugares del país. Ejemplo de ello, añadió, es que 

existen empresas que dejan residuos peligrosos y se burlan de la acción de la justicia porque no 

hay prisión preventiva oficiosa.  

“No nos hemos detenido a analizar las hipótesis de omisión de los delitos ambientales, no hemos 

visto que no solo se trata de infracciones administrativas, son cuestiones, actuaciones y 

conductas que causan daño a los mexicanos, por lo que deben ser sancionadas. Es cierto, la 

prisión preventiva es una medida cautelar; sin embargo, estos grupos de delincuentes saben que 

siempre estarán sujetos a impunidad, mientras no se lleve a cabo esta reforma”. 

Incluir extorsión en la Constitución no reducirá el flagelo 

Adrián Franco Zevada, especialista en derecho penal, consideró que con incluir los delitos de 

extorsión y contra el medio ambiente en el texto del artículo 19 no se reducirá el índice delictivo; 

si acaso, agregó, se incrementarán. Sugirió dotar de recursos suficientes a las entidades 
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federativas y a la Federación, a fin de que las Unidades de Medidas Cautelares tengan medios 

materiales, financieros y humanos para cumplir sus obligaciones. 

Insistió en que es necesario capacitar a los jueces a fin de mejorar la calidad del servicio jurídico, 

y trabajar para reducir la impunidad y la sensación de injusticia de los ciudadanos. “Debemos 

dejar atrás que cualquier persona que termina la licenciatura en derecho, al día siguiente de que 

hace su examen tiene su cédula profesional y con eso puede hacer cualquier tipo de 

procedimiento ante cualquier autoridad sin tener experiencia, y eso no puede ser porque 

disminuye la calidad del servicio jurídico”. 

Innecesaria y no idónea la reforma 

Jorge Lara Rivera, académico de derecho penal, expresó que la reforma necesitaría una 

evaluación para minimizar la prisión preventiva oficiosa y robustecer la jurisdicción de los jueces 

de control para que puedan discernir de las medidas cautelares. 

Precisó que la reforma no es necesaria y no es idónea, ya que basta que se otorgue al juez los 

elementos de riesgo que son suficientes para operar una prisión. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/externan-

posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales#gsc.tab=0 
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https://hojaderutadigital.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/

https://hojaderutadigital.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
https://hojaderutadigital.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
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Externan posturas sobre prisión preventiva 

para delitos de extorsión y ambientales 

 
La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), presidenta de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, aplaudió la propuesta de trabajar con el 
Secretariado Ejecutivo para evaluar la mejor solución y atender estos delitos, 
puesto que “necesitamos hacer un balance de qué tanto ha funcionado la 
tipificación”. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-
extorsion-y-ambientales/ 
 
https://hojaderutadigital.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-
extorsion-y-ambientales/ 
 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
https://www.tallapolitica.com.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
https://hojaderutadigital.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
https://hojaderutadigital.mx/externan-posturas-sobre-prision-preventiva-para-delitos-de-extorsion-y-ambientales/
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Legisladoras de Morena exigen que 

Félix Salgado renuncie a candidatura 

Lorena Villavicencio, Jesusa Rodriguez, Wendy Briceño, Estefanía Veloz, Rocío 
Villarauz, entre otras morenistas difundieron en redes sociales, un video en el 
que exigen la renuncia del Salgado Macedonio en la próxima jornada 
electoral. 

https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/legisladoras-de-
morena-exigen-que-f%C3%A9lix-salgado-renuncie-a-candidatura/ 

https://www.zocalo.com.mx/insisten-legisladoras-de-morena-a-salgado-macedonio-escucha-a-militantes-y-renuncia/
https://www.zocalo.com.mx/insisten-legisladoras-de-morena-a-salgado-macedonio-escucha-a-militantes-y-renuncia/
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/legisladoras-de-morena-exigen-que-f%C3%A9lix-salgado-renuncie-a-candidatura/
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/estados/guerrero/legisladoras-de-morena-exigen-que-f%C3%A9lix-salgado-renuncie-a-candidatura/
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Mujeres de Morena exigen a Félix Salgado que renuncie a la 
candidatura al gobierno de Guerrero 

Un grupo de legisladoras de Morena difundieron un video a través del cual exigen a Félix Salgado 
Macedonio que renuncie a la candidatura para el gobierno de Guerrero. 

A través de las redes sociales, las morenistas exhibieron el video, editado en blanco y negro, a 
través del cual lanzaron la 
exigencia al senador con licencia, 
acusado de cometer el delito de 
abuso sexual, y que busca llegar a 
la gubernatura de Guerrero. 

"Es Dempo de las mujeres. La 
cuarta t ransformac ión y e l 
feminismo son dos movimientos 
q u e v a n u n i d o s p o r s e r 
p r o g r e s i s t a s , n o d e b e n 
confrontarse. Perseguimos lo 

mismo: la libertad y la igualdad", expusieron. 

En el video aparecen las morenistas: Malú Micher, Lorena Villavicencia, Jesusa Rodríguez, 
Estefanía Veloz, Wendy Briceño,Antares Vázquez, entre otras. 
En 1 minuto con 44 segundos, advirDeron que las mujeres de Morena no pueden quedarse 
calladas y por ello desde las redes sociales piden que Salgado Macedonio las escuche y renuncie 
a su candidatura. 

Y es que la noche de ayer el InsDtuto Electoral y de ParDcipación Ciudadana, de Guerrero, aprobó 
la candidatura de Salgado Macedonio, por Morena. Ello a pesar de que al interior del parDdo se 
lleva a cabo un proceso de nueva selección de aspirante. 
"Las mujeres de Morena solicitamos a Félix Salgado Macedonio que renuncie a la candidatura 
para el gobierno de Guerrero. 
"Exigimos que escuche las voces de la militancia que quieren que se haga a un lado para que el 
proceso pueda seguir su rumbo", puntualizaron. 

hXps://www.eluniversal.com.mx/nacion/mujeres-de-morena-exigen-felix-salgado-que-renuncie-
la-candidatura-al-gobierno-de-guerrero

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mujeres-de-morena-exigen-felix-salgado-que-renuncie-la-candidatura-al-gobierno-de-guerrero
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mujeres-de-morena-exigen-felix-salgado-que-renuncie-la-candidatura-al-gobierno-de-guerrero
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Legisladoras de Morena exigen a Salgado Macedonio 
renunciar a su candidatura 

Diputadas y senadoras exigieron que Félix Salgado Macedonio “renuncie” a la candidatura al 
gobierno de Guerrero por Morena, luego de que se validó su posición pese a las denuncias por 
violación que existen en su contra. 

La peAción se realizó a través de un video en blanco y negro difundido en redes sociales de 
diputadas como Lorena Villavicencio, Wendy Briceño y senadoras como la presidenta de la 
Comisión de Igualdad de Género, Martha Lucía Micher, Antares Vázquez y Jesusa Rodríguez. 

#FelixRenuncia pic.twiSer.com/TUtCXXpou 

— Lorena Villavicencio (@SLVillavicencio) March 5, 2021 
Las legisladoras afirmaron que “es Aempo de las mujeres y la cuarta transformación y el 
feminismo son dos movimientos que van unidos por ser progresistas, por lo que, no deben 
confrontarse”. 
La senadora Micher señaló: que “estamos perseguimos lo mismo”; mientras que Villavicencio 
remata la exigencia de “libertad y la igualdad”. 

Otras diputadas mencionan que “por eso las mujeres de Morena no podemos quedarnos 
calladas. Desde esta plataforma exigimos que el candidato a la gubernatura de Guerrero, por el 
parAdo de Movimiento de Regeneración Nacional escuche nuestras voces y renuncie a la 
candidatura”. 
La senadora Antares Vázquez precisó: “te pedimos Félix Salgado Macedonio que renuncies a tu 
candidatura a la gubernatura de Guerrero”. 
Una a una las legisladoras exigieron a Salgado Macedonio renunciar y repensar su candidatura y 
reArarse y escuchar las voces de la militancia que piden que se aleje para que el proceso electoral 
pueda seguir su rumbo. 

Morena informó que este viernes no iniciará campaña en Guerrero, como lo marca el calendario 
electoral, porque esperará hasta tener un dictamen final por parte de la Comisión Nacional de 
Elecciones del parAdo. 

hSps://www.milenio.com/poliAca/elecciones-2021/legisladoras-morena-exigen-felix-salgado-
macedonio-renunciar

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/legisladoras-morena-exigen-felix-salgado-macedonio-renunciar
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/legisladoras-morena-exigen-felix-salgado-macedonio-renunciar
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LEGISLADORAS Y MILITANTES DE MORENAEXIGEN ASALGADO MACEDONIO QUERENUNCIE A SU CANDIDATURA

https://www.24-horas.mx/2021/03/05/legisladoras-y-militantes-de-morena-exigen-a-salgado-macedonio-que-renuncie-a-su-candidatura/

https://www.24-horas.mx/2021/03/05/legisladoras-y-militantes-de-morena-exigen-a-salgado-macedonio-que-renuncie-a-su-candidatura/
https://www.24-horas.mx/2021/03/05/legisladoras-y-militantes-de-morena-exigen-a-salgado-macedonio-que-renuncie-a-su-candidatura/
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https://www.zocalo.com.mx/insisten-legisladoras-de-morena-a-salgado-macedonio-escucha-a-militantes-
y-renuncia/ 
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https://latinus.us/2021/03/05/legisladoras-morena-exigen-renuncia-felix-salgado-candidatura-guerrero/

https://latinus.us/2021/03/05/legisladoras-morena-exigen-renuncia-felix-salgado-candidatura-guerrero/
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Un grupo de legisladoras de Morena difundieron un video a través del cual exigen a Félix 
Salgado Macedonio que renuncie a la candidatura para el gobierno de Guerrero. 
A través de las redes sociales, las morenistas exhibieron el video, editado en blanco y negro, a 
través del cual lanzaron la exigencia al senador con licencia, acusado de cometer el delito de 
abuso sexual, y que busca llegar a la gubernatura de Guerrero. 
"Es tiempo de las mujeres. La cuarta transformación y el feminismo son dos movimientos que 
van unidos por ser progresistas, no deben confrontarse. Perseguimos lo mismo: la libertad y la 
igualdad", expusieron. 
En el video aparecen las morenistas: Malú Micher, Lorena Villavicencia, Jesusa Rodríguez, 
Estefanía Veloz, Wendy Briceño, Antares Vázquez, entre otras. 
En 1 minuto con 44 segundos, advirtieron que las mujeres de Morena no pueden quedarse 
calladas y por ello desde las redes sociales piden que Salgado Macedonio las escuche y 
renuncie a su candidatura. 
Y es que la noche de ayer el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, de Guerrero, 
aprobó la candidatura de Salgado Macedonio, por Morena. Ello a pesar de que al interior del 
partido se lleva a cabo un proceso de nueva selección de aspirante. 
"Las mujeres de Morena solicitamos a Félix Salgado Macedonio que renuncie a la candidatura 
para el gobierno de Guerrero. 
"Exigimos que escuche las voces de la militancia que quieren que se haga a un lado para que 
el proceso pueda seguir su rumbo", puntualizaron. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/mujeres-de-morena-exigen-a-felix-salgado-que-renuncie-a-
candidatura/1269195 
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https://lasillarota.com/estados/morena-pausa-campana-en-guerrero-mujeres-exigen-renuncia-de-
salgado/493074 
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“Te pedimos Félix que renuncies a tu 
candidatura”: legisladoras de 
Morena 
 Diputadas y senadoras exigieron que Félix Salgado Macedonio “renuncie” a 
la candidatura al gobierno de Guerrero por Morena, luego de que se validó 
su posición pese a las denuncias por violación que existen en su contra. 
 
“Te pedimos Félix que renuncies a tu candidatura”: legisladoras de Morena - Bajo Palabra 

https://bajopalabra.com.mx/te-pedimos-felix-que-renuncies-a-tu-candidatura-legisladoras-de-morena
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Mujeres de Morena exigen a Félix Salgado 

que renuncie a candidatura 
 
Un grupo de legisladoras de Morena difundieron un video a través del cual 
exigen a Félix Salgado Macedonio que renuncie a la candidatura para el 
gobierno de Guerrero. 
 
Diario de Colima 
 
 

https://diariodecolima.com/noticias/detalle/2021-03-05-mujeres-de-morena-exigen-a-flix-salgado-que-renuncie-a-candidatura
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Entrevista / Lorena Villavicencio (Diputada –Morena)

“Morena es un partido feminista, porque está pugnando por la igualdad, por los derechoshumanos y; de manera particular, el de las mujeres. Estamos muy movidas; incluso, estamospor subir un video donde le pedimos al candidato Félix Salgado Macedonio que renuncie.Espero que renuncie a partir de la decisión del Comité Nacional de Elecciones y no hayaningún impedimento para que pueda ser sustituido y que enfrente, con dignidad, el procesoque tiene abierto, porque lástima seriamente la imagen, la trayectoria y el esfuerzo queestamos haciendo las feministas de Morena en la propia legislatura de la Cámara deDiputados”.
https://drive.google.com/file/d/1HXR6ulqTvQ0TwmKcA0aprhZ99PpKqkwK/view

https://drive.google.com/file/d/1HXR6ulqTvQ0TwmKcA0aprhZ99PpKqkwK/view
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Entrevista / Lorena Villavicencio (Diputada –Morena)

“Lo que le pedimos (a Félix Salgado) es que renuncie al registro como candidato para lagubernatura del estado de Guerrero, porque nos parece que no reúne un perfil adecuadoporque pesan varias denuncias de delitos graves en su contra. Ya fue señalado por el propiofiscal del estado, está abierta una investigación, otra ya prescribió el delito. Y nos parece queestos datos son suficientes para determinar que no cumple con los requisitos de probidad, deidoneidad”.
https://drive.google.com/file/d/1iQ926RWPkMM-EaNePiPIYs7pNSqCs5hu/view

https://drive.google.com/file/d/1iQ926RWPkMM-EaNePiPIYs7pNSqCs5hu/view
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La Comisión de Asuntos Frontera Norte analiza retos y oportunidades ante la 

nueva administración de EUA 

 

Importante , trabajar en la construcción de las agendas legislativas: diputado Rubén Moreira 

Boletín No.6028 

La Comisión de Asuntos Frontera Norte analiza retos y oportunidades ante la nueva 

administración de EUA 

 • Importante , trabajar en la construcción de las agendas legislativas: diputado Rubén Moreira 

 • Reforma migratoria beneficiará a los dreamers y a los trabajadores mexicanos radicados en 

ese país 

La Comisión de Asuntos Frontera Norte, presidida por el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez 

(PRI), se reunió con investigadores del Colegio de la Frontera Norte, quienes externaron 

comentarios respecto de los retos y oportunidades que se presentan para el país ante la nueva 

administración de Estados Unidos de América. 

El diputado Moreira Valdez señaló la importancia de un criterio informado de lo que está pasando 

en el gobierno norteamericano y trabajar en la construcción de las agendas legislativas, dada la 

relevancia que tiene el intercambio con ese gobierno. 

Externó su preocupación por la cantidad de deportaciones que se esperan, ya que durante la 

administración de Barack Obama hubo una gran cantidad de ellas, y Joe Biden era su 

vicepresidente, por lo que manifestó su inquietud por conocer si los gobiernos estatales y 

subnacionales tendrán que tomar previsiones especiales a partir de la posibilidad de 

deportaciones. 

En otro tema, resaltó que con los recientes acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral 

(INE) respecto de los lineamientos para la inclusión de mujeres y hombres migrantes en las listas 

de representación proporcional, se logrará la representación de este sector en el Congreso de la 

Unión. 

Indicó que lo avalado por el INE se originó tras atender una sentencia del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación Federal. “Lo interesante de esto es que la inclusión de las y los 

migrantes se dará en los diez primeros números de las listas plurinominales; por lo tanto, tendrán 



 

PÁGINA FECHA 

06/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

una probabilidad mayor de participar en el trabajo legislativo, lo que contribuirá para que en el 

análisis presupuestal también se contemplen las necesidades de este grupo poblacional”.  

Por su parte, el diputado de Morena, Jesús Salvador Minor Mora, dijo que es importante analizar 

los temas del Tren Mexicali y su impacto ambiental en la región y el registro del Golfo de México 

como un bien de la nación, toda vez que en esta zona habitan 10 millones de personas.  

Colegio de la Frontera Norte 

El presidente del Colegio de la Frontera Norte, Alberto Hernández Hernández, señaló que se 

busca reflexionar lo que desde el trabajo de los investigadores del Colegio se ve como retos ante 

el cambio de administración en Estados Unidos y la llegada del presidente Joe Biden. 

Consideró que los retos para el tema de migración y la frontera norte de México son varios e 

importantes, y “creo que hay un cambio en el paradigma, sin duda, importante en la relación 

México- Estados Unidos”. 

Subrayó que “lo que quisiéramos hacer es compartir con ustedes cómo vemos las cosas, qué es 

lo importante y ustedes como legisladores qué pueden apreciar con este cambio, y cuáles son 

las oportunidades y retos que tendría el gobierno mexicano”. 

Reforma migratoria beneficiará a 11 millones de indocumentados 

En su conferencia “Ante una posible reforma migratoria en Estados Unidos”, el director del 

Departamento de Estudios de Población del Colegio de la Frontera Norte y director de la Revista 

Migraciones Internacionales, Rodolfo Cruz Piñeiro, expuso que la nueva agenda del gobierno 

estadounidense está enfocada en regularizar a más de 11 millones de indocumentados, donde 

el 50 por ciento son mexicanos. 

Consideró que de concretarse esta reforma se lograría beneficiar a los dreamers y a los 

trabajadores; además, se abre una posibilidad de alcanzar una gobernabilidad conjunta para 

garantizar que la migración en la región sea ordenada, segura y regular, ello a través de un 

esquema multilateral entre Honduras, El Salvador, Guatemala, México, Estados Unidos y 

Canadá. 

Añadió que el gobierno mexicano debe impulsar mecanismos que permitan la regularización e 

integración de los inmigrantes; es decir, restablecer un sistema de asilo y refugio, incrementar el 

número de visas de trabajo, que la red de consulados mexicanos brinde una ayuda oportuna a 
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los connacionales y se destine un mayor presupuesto a la frontera norte, a fin de mejorar la 

seguridad y el intercambio comercial. 

Apuntó que el número de deportados en la administración de Obama fue de alrededor de 2.5 

millones de personas, por lo que a pesar de las declaraciones del actual gobierno las 

deportaciones continuarán. Propuso negociar gobierno a gobierno este asunto. 

Retos y oportunidades en la Administración Biden 

José María Ramos García, cocoordinador del diplomado Gobernanza de Cooperación 

Internacional y Transfronteriza para el Desarrollo Local, promovido por el Colegio de la Frontera 

Norte y el Centro de Gestión para la Cooperación Internacional para el Desarrollo, expuso los 

retos de la administración Biden y la frontera norte de México, los cuales son disminuir la 

polarización, y los grandes temas que se plantean son una agenda social-económica donde 

estén presentes la salud, bienestar, género, empleo y medio ambiente.    

Subrayó que en el contexto del Covid, se deben fortalecer los protocolos sanitarios y que esto 

no disminuya la agilización del cruce fronterizo de personas, autos y mercancías. Consideró que 

un desafío del presente y futuro sería construir una frontera segura desde el punto de vista de 

cadenas de valor, de lo que representa la seguridad multidimensional, fortalecer empleos y los 

temas ambientales. 

Mencionó que se visualiza un cierto cambio de perspectiva en materia de política antidrogas de 

Estados Unidos para fortalecer temas que tienen que ver con la legalización de algunas drogas 

blandas, la corresponsabilidad y un mayor involucramiento de los países, y se va revisar la 

Iniciativa Mérida. Los retos en seguridad multidimensional son narcotráfico, tráfico de armas y 

lavado de dinero.  

Estimó que sería relevante seguir fortaleciendo las reuniones interparlamentarias para tratar de 

fortalecer los vínculos, porque se tiene una agenda que implica oportunidades en el tema de 

salud, ambiental, T-MEC y sociales, así como reactivar los gobernadores fronterizos.   

 -ooOoo- 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-

de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-

eua#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-eua#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-eua#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-eua#gsc.tab=0
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La Comisión de Asuntos Frontera 

Norte analiza retos y oportunidades 

ante la nueva administración de EU 

 
La Comisión de Asuntos Frontera Norte, presidida por el diputado Rubén 
Ignacio Moreira Valdez (PRI), se reunió con investigadores del Colegio de la 
Frontera Norte, quienes externaron comentarios respecto de los retos y 
oportunidades que se presentan para el país ante la nueva administración de 
Estados Unidos de América. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-
oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-eu/ 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-eu/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-asuntos-frontera-norte-analiza-retos-y-oportunidades-ante-la-nueva-administracion-de-eu/
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https://lineapolitica.com/asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pide-diputada-ana-lilia-herrera/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pi

https://lineapolitica.com/asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pide-diputada-ana-lilia-herrera/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pi
https://lineapolitica.com/asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pide-diputada-ana-lilia-herrera/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pi
https://lineapolitica.com/asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pide-diputada-ana-lilia-herrera/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras-pi
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https://edomexaldia.com/2021/03/05/exige-ana-lilia-herrera-asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras/

https://edomexaldia.com/2021/03/05/exige-ana-lilia-herrera-asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras/
https://edomexaldia.com/2021/03/05/exige-ana-lilia-herrera-asegurar-condiciones-laborales-de-las-y-los-maestros-en-lenguas-indigenas-y-extranjeras/
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https://mvt.com.mx/exigen-diputada-ana-lilia-reconocimiento-laboral-a-maestrs-de-lenguas-indigenas-y-extranjeras/

https://mvt.com.mx/exigen-diputada-ana-lilia-reconocimiento-laboral-a-maestrs-de-lenguas-indigenas-y-extranjeras/
https://mvt.com.mx/exigen-diputada-ana-lilia-reconocimiento-laboral-a-maestrs-de-lenguas-indigenas-y-extranjeras/
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Entrevista / Martha Tagle (Diputada –Movimiento Ciudadano)

“En realidad toda esta discusión se da justamente por la obligación que tenemos de parte dela Corte, de legislar en la materia, ha sido un esfuerzo de los activistas, usuarios, especialistasque hicieron todo un litigio estratégico para llevar amparos a la Corte, la Corte resolvió cincoamparos, generó jurisprudencia y nos obligó a la Cámara de Diputados y al Senado a legislaren la materia. Hoy en la Cámara de Diputados estamos revisando lo que el Senado nos envióy tenemos como fecha límite para que nuevamente lo apruebe el Senado, el 30 de abril, que esla fecha límite que estableció la Corte para regular en materia de uso personal adulto de lacannabis”.
https://drive.google.com/file/d/1V4tVvq6rE8mERtaW7o6sOm8QHyqqEPoz/view

https://drive.google.com/file/d/1V4tVvq6rE8mERtaW7o6sOm8QHyqqEPoz/view
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Entrevista / Martha Tagle (Diputada –Movimiento Ciudadano)

“El hecho concreto es queMorena frente a las instituciones electorales no ha hecho el intento;siquiera, de modificar el registro de la candidatura (Félix Salgado Macedonio). Efectivamentehan venido ganando tiempo, saben que este 8 de marzo habrá diferentes manifestaciones y;me parece, que entre sus cálculos está, justamente, la intención de pasar esta fecha para quedespués digan que la encuesta resultó dejándolo nuevamente como ganador o que ya nopueden cambiar candidato, lo que se suma a una afrenta más contra las mujeres por parte deeste gobierno”.
https://drive.google.com/file/d/19P1HR_56cvQ3j18sVXhjdUVmZ_vN4mhl/view

https://drive.google.com/file/d/19P1HR_56cvQ3j18sVXhjdUVmZ_vN4mhl/view
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SFP descarta las posibles irregularidades 

que detalló la ASF sobre la revisión de la 

Cuenta Pública 2019 

El comisionado del Servicio de Protección Federal (SPF), Manuel Espino 
Barrientos, informó que ya dio respuesta a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), sobre la revisión de la Cuenta Pública 2019. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/sfp-descarta-las-posibles-irregularidades-
que-detallo-la-asf-sobre-la-revision-de-la-cuenta-publica-2019/ 
 
 

 

 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/economia/geovanna-banuelos-considera-se-analice-la-permanencia-del-titular-de-asf-tras-errores/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/geovanna-banuelos-considera-se-analice-la-permanencia-del-titular-de-asf-tras-errores/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/sfp-descarta-las-posibles-irregularidades-que-detallo-la-asf-sobre-la-revision-de-la-cuenta-publica-2019/
https://www.capitalmexico.com.mx/economia/sfp-descarta-las-posibles-irregularidades-que-detallo-la-asf-sobre-la-revision-de-la-cuenta-publica-2019/
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PRESIDENTA DE CAMARA DE DIPUTADOS; DULCE MARÍA SAURI; VAMOS POR LA UNIFICACION  DE CODIGOS PENALES 
ESTATALES EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
Dulce María Sauri Riancho, anunció que ya está la iniciativa para penalizar el feminicidio, para que la forma o formulación del tipo penal 

no sea obstáculo para investigar el asesinato de las mujeres por su condición de género, y tipificarlo como feminicidio, lo que califico como 
un asunto muy debatido, señalo que lo más complejo es modificar los códigos penales estatales, ya que hay 33 tipos penales de feminicidio 
con diferentes causales, ahora homogeneizar las características del tipo penal, evitará pretextos para no hacer justicia, pero de todo lo 
hecho, con todas las dificultades planteadas en la pandemia, es la reforma para el derecho al cuidado, importante para todas y todos, y 
para las mujeres, quienes, han experimentado un papel principal en el cuidado de la prole, los padres, y personas mayores, sin 
remuneración, y aun reconocido, señalo que la reforma prevé el derecho a ser cuidada, asimismo señalo que de toda esta experiencia 
legislativa, lamenta no haber logrado recursos en el presupuesto; que haya desvíos y prejuicios en la vacunación, con discriminación y que 
persistan las resistencias para la aplicación de las normas, tanto leyes como reglamentos, en acciones y políticas públicas, lo que agrandaría 
la brecha entre hombres y mujeres. 
 

DIPUTADO IGNACIO MIER; DESAFUERO DE GOBERNADOR DE TAMAULIPAS 

 
Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, apuró el proceso de desafuero del gobernador 
panista de Tamaulipas, Francisco Javier Cabeza de Vaca, y convocó al titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Hacienda, Santiago Nieto Castillo, a una reunión urgente con la Comisión de Transparencia y Anticorrupción para analizar el caso. La 

solicitud de la declaratoria de procedencia en contra del gobernador se encuentra en su etapa de presentación de pruebas, tanto para la 
Fiscalía General de la República (FGR) como del acusado, para luego entrar en el desahogo de esas pruebas y al final vendrá el dictamen 
de los legisladores, que tienen un plazo legal aún, en general, de 60 días, al gobernador se le acusa desde la FGR de delincuencia 
organizada, lavado de dinero y de defraudación fiscal. 
 

SENADOR EDUARDO RAMÍREZ; CASO DE FÉLIX SALGADO PREVALECER LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Eduardo Ramírez, aseguró que en el caso de Félix Salgado Macedonio debe prevalecer el 

principio de presunción de inocencia, destacó que, si hay algún delito que perseguir contra el morenista, señalado por supuesto abuso 
sexual, debe aplicarse la ley sin privilegios ni impunidad. Félix Salgado Macedonio, deberá reconsiderar si se pone en manos de la justicia, 
en caso de que exista alguna denuncia en su contra, Ramírez Aguilar resaltó que hasta el día de hoy todo ha sido una situación mediática 

e incluso podría tratarse de un asunto político orquestado desde las entrañas de Morena, asimismo el presidente del Senado aseguró que 
en el caso del gobernador de Tamaulipas debe también prevalecer el principio de presunción de inocencia y confió en que no se trate de 
un asunto político, sino una acusación fundada en la verdad. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; SE REUNE CON FRÉDÉRIC VACHERON REPRESENTANTE DE LA UNESCO 
 

El senador Ricardo Monreal Ávila, en una reunión virtual con el representante de la UNESCO en México, Frédéric Vacheron, se acuerda 

llevar a cabo un seminario regional para analizar regulación de redes, el legislador celebró la decisión del organismo para subir de nivel el 
debate, ya que no puede ser solamente una discusión local, señalo que el objetivo es entablar un diálogo multinacional que permita a los 
países encontrar elementos comunes para la regulación de redes sociales, de tal manera el senador Ricardo Monreal Ávila acordó la 

realización de un seminario regional con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
señalo que entiende los riesgos que hay en la regulación de contenidos en medios, por lo que una discusión global para un reto global es 
necesaria, dijo que, así como la tecnología tiene múltiples ventajas para la sociedad y puede ser utilizada para transformar al mundo, 
también puede generar riesgos importantes, profundizar las inequidades y las divisiones que ya sufren nuestras sociedades, indico que a 
nivel global, se han presentado una serie de iniciativas legislativas que tratan de atender los riesgos que existen sobre el uso de datos 
personales, la desinformación y los discursos de odio, Ricardo Monreal también felicitó a la UNESCO por detonar este proceso de reflexión 
y diálogo regional con el Observatorio Latinoamericano de Regulación de Medios y Convergencia, que posteriormente nutra una 
conversación global, concluyo señalando que este tema es de interés de todos los países, sea cual sea su nivel de ingreso, y necesita 
desarrollarse en un espacio en donde todas las naciones puedan externar sus preocupaciones, sobre la base de la igualdad y el respeto, y 
con el propósito de garantizar los derechos de expresión y a la información, indicando que ahí estará presente para expresar su posposición 
frente a un tema complejo pero indispensable de abordar, el seminario, que se llevará a lo largo de dos jornadas el 12 y el 24 de marzo, 
tratará la “Moderación de contenidos y la protección de la libertad de expresión de los usuarios de redes sociales”, así como los desafíos y 
recomendaciones para una regulación compatible con estándares internacionales de derechos humanos. Por su parte, el representante de 
la UNESCO, Frédéric Vacheron, celebró la valentía de México de afrontar el tema, dijo que es un tema que dejamos un poco en el aire, 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
 

JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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pero evoluciona y vemos que los derechos se enfrentan no solamente a la libertad de expresión, sino a la protección de los datos, y al tema 
del comercio en el campo digital. 

MARIO DELGADO; MORENA NO INICIARÁ CAMPAÑA EN GUERRERO HASTA TENER RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

 
El presidente de Morena, Mario Delgado, señalo que el Movimiento Regeneración Nacional (Morena) no iniciará campaña a la gubernatura 

en el estado de Guerrero como lo marca el calendario electoral pues esperará hasta tener un dictamen final por parte de la Comisión 
Nacional de Elecciones, dijo que en cumplimiento con la resolución de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia (CNHJ), la Comisión 
Nacional de Encuestas de Morena se encuentra levantando la encuesta que permita a la Comisión Nacional de Elecciones realizar la 
valoración de los perfiles y con esto determinar la candidatura idónea, por lo que de esta manera, indico Mario Delgado que en los próximos 

días se informará el resultado de dicha encuesta y se llevará a cabo el registro definitivo de la candidatura a la gubernatura de Guerrero, 
señalo que todos los órganos colegiados del partido están trabajando en unidad para acatar la resolución del órgano de justicia partidaria, 
en estricto apego a Derecho y a sus facultades estatutarias. 
 

CANCILLER MARCELO EBRARD; APLICACIÓN DE VACUNA SINOVAC INICIA ESTE FIN DE SEMANA  

 
El canciller, Marcelo Ebrard, informó que Mexico podrá iniciar la aplicación de la vacuna COVID-19 de la farmacéutica china Sinovac 

Biotech durante el fin de semana, luego de que la empresa emitiera un certificado de análisis del biológico que completa el aval para su 
uso, señalo que el país recibió dos envíos de CoronaVac, la vacuna fabricada por Sinovac, a finales de febrero, que ahora tiene un millón 
de dosis y espera obtener 10 millones más en las próximas semanas, lo que califico de una muy buena noticia, que se recibiera el Certificado 
de Análisis de la vacuna Sinovac. 
 

DIPUTADO PABLO GÓMEZ; EXPEDIENTE DEL GOBERNADOR DE TAMAULIPAS NO PUEDE SER PÚBLICO  

 
El diputado Pablo Gómez, indicó que el expediente sobre la acusación contra el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de 
Vaca, no se puede hacer público por mandato constitucional, pese a los deseos del presidente Andrés Manuel López Obrador, de revelarlo 

por completo, por lo que considero no apropiado pues hay contenido que debe ser confidencial debido a sus implicaciones legales. 
 

DIEGO FERNANDEZ; AMLO ME HIZO MAS PUBLICIDAD QUE SALINAS DE GORTARI 

 
Diego Fernández de Cevallos, señaló que el presidente Andrés Manuel López Obrador le hizo más publicidad que el ex mandatario 
federal, Carlos Salinas de Gortari, esto a razón de que el periodista Hans Salazar cuestionara al Presidente AMLO si considera que 
Salinas de Gortari está detrás de los ataques en su contra, encabezados por el Jefe Diego, quien hace unos días dijo que volvería a 

participar en un fraude electoral, como el que ocurrió en 1988, Diego Fernández de Cevallos destacó la publicidad espontánea que 
supuestamente le hizo el jefe del Ejecutivo y agregó que mejor siga distraído con él y no destrozando al país. 
 

GOBERNADOR DIEGO SINHUÉ; PIDE A AMLO LOS DEJE COMPRAR VACUNAS CONTRA COVID-19 

  
El gobernador de Guanajuato, Diego Sinhué Rodríguez, pidió a López Obrador que se autorice la compra de vacunas contra el coronavirus 

a los estados, el mandatario estatal se sumó a la lista de funcionarios interesados en coadyuvar con el Gobierno Federal para la compra de 
vacunas contra el COVID-19 y así lograr inmunizar más rápido a la población mexicana, reveló que su estado cuenta con 450 millones de 
pesos disponibles para adquirir dosis del fármaco que le hará frente al virus del SARS-CoV-2, pero señalo que desafortunadamente no ha 
sido fácil la compra de las mismas, no hay en existencia, pero varios gobernadores hemos abierto una ventana de una compra consolidada 
con Pfizer, Sinhué Rodríguez afirmó que si es posible en abril les estarían confirmando y ellos estarían coadyuvando con la federación en 

esta vacunación. 
 

CLAUDIA SHEINBAUM; REVELA QUÉ VACUNA USARÁ CDMX 

 
Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la capital del país, informó que hubo un ajuste en la distribución de las vacunas contra el 

coronavirus, por lo que las 800 mil dosis del fármaco de Sinovac, que llegaron el sábado pasado al país, no serán para la Ciudad de México, 
señalo que hubo ciertos ajustes en la asignación de vacunas a distintos estados de la República, señalo que a la Ciudad de México y Estado 
de México les tocaron las vacunas Sputnik V y Sinovac respectivamente, señalando que las nuevas vacunas Sinovac que llegaron, y que 
están por distribuirse, ya no les tocarán a la Ciudad de México, explicó que las vacunas de Sinovac serán destinadas a las zonas de más 
difícil acceso, ya que la sustancia es más resistente que la de Pfizer u otras farmacéuticas, por la refrigeración que requieren, aclaró que 
esto no quiere decir que la Ciudad de México se quedará sin vacunas, ya recibirá las de Pfizer indico. Por otra parte, aseguró que hoy 
anunciará dónde serán aplicadas dichas vacunas, ya que el Gobierno federal les informará el número exacto de dosis. 
 

ELECCIONES 2021: CINCO ESTADOS INICIAN CAMPAÑA RUMBO AL 6 DE JUNIO 

 
Iniciaron ayer viernes 5 de marzo, las actividades electorales en los cinco estados de la República, que se encaminarán a las elecciones 
del 6 de junio de 2021, los estados son Colima, Guerrero, Nuevo León, San Luis Potosí y Sonora, donde darán fin a la campaña electoral 
el 2 de junio, para la elección de representantes federales, la campaña electoral comenzará el 4 de abril y los eventos electorales en los 
quince estados tienen fechas distintas, la campaña publicitaria comenzará en Campeche el 29 de marzo y el 4 de abril en los siguientes 9 
estados: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Sinaloa, Tlaxcala, Zacatecas, el 6 de junio será la 
elección más grande en la historia de México, ya que se elegirán 500 diputados federales, 300 según el principio de mayoría relativa y 200 
por representación proporcional, habrá 20,311 representantes locales, 15 estados votarán por gobernadores. 
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DONALD TRUMP; FRONTERA CON MÉXICO FUERA DE CONTROL 

El ex presidente de Estados Unidos, Donald Trump, señalo que la frontera con México está totalmente fuera de control gracias al desastroso 
liderazgo de Joe Biden, Donald Trump exhortó a poner fin a lo que definió como una pesadilla fronteriza, dijo que nunca ha habido un 

momento en su frontera sur como el que está sucediendo ahora, pero afirmó que lo que es más importante, es lo que está a punto de 
suceder, los inmigrantes ilegales de todos los rincones de la Tierra descenderán a su frontera y nunca serán devueltos, definió un panorama 
desastroso, este ha sido el mensaje más agresivo hecho por Donald Trump en contra de la administración del demócrata Joe Biden desde 
que lo reemplazó en la Casa Blanca, Trump agregó que su Patrulla Fronteriza y los agentes de ICE (Servicio de Inmigración) han sido 

faltados al respeto, degradados y burlados por la Administración Biden. 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
 

Instagram  jhectormunoz;  
Facebook Héctor Muñoz 
TWITTER @JHECTORMUNOZ 
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JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

 
 

 

 
El próximo lunes 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer. Y aunque con el paso de los años se 

ha desvirtuado su significado y se toma como celebración, la relevancia de esta fecha surge como homenaje a 

distintos colectivos que alzaron la voz por los derechos políticos y laborales de las mujeres, lo que derivó en 

transformaciones importantes, como el derecho al voto y el reconocimiento de la participación de las féminas en 

la política. 

A pesar de los diversos avances en leyes las mujeres continúan siendo objeto de discriminación y violencia. Por 

lo que los esfuerzos son todavía insuficientes y México, como varios países, mantiene deudas de género, como la 

paridad en altos cargos. 

Así lo reconocen las mujeres que han cristalizado sus aspiraciones políticas y quienes tienen un doble mérito, 

pues no sólo deben sus triunfos a sus capacidades, sino a su lucha contra un sistema machista. 

Tal es el caso de la presidenta de la Cámara de Diputados Dulce María Sauri, la secretaria de Gobernación Olga 

Sánchez Cordero o la ex presidenta del Senado Mónica Fernández, que, como muchas otras, coinciden en la 

necesidad de sacar el principio de paridad de los libros y las leyes y, con acciones y políticas públicas, llevar la 

lucha por los derechos de las mujeres a las calles y a las urnas. 

Por lo pronto, hay avances y en los comicios del 6 de junio se espera que 10 mil 500 mujeres tengan espacios en 

la toma de decisiones, según lo señaló Anabel López Sánchez, directora general para una Vida Libre de Violencia 

y para la Igualdad Política y Social del Instituto Nacional de las Mujeres. 

En dichas elecciones se disputan más de 21 mil cargos de elección popular y por primera vez se garantizarán casi 

la mitad de candidaturas de mujeres para contender por las gubernaturas que se renuevan. De las 15 en disputa, 

en siete los partidos políticos están obligados a postular a aspirantes mujeres. 

Es justo reconocer que a esta lucha también se han sumado Ricardo Monreal, Ignacio Mier y el actual presidente 

del Senado Eduardo Ramírez quienes han dejado de lado los discursos y en su papel de líderes en el Congreso 

han implementado la paridad como un principio efectivo. 

Que el 8 de marzo próximo, nos sirva para reflexionar sobre el papel de las mujeres en la vida política. Si bien 

reconociendo que la participación de la mujer en la política avanza lento, pero avanza, es necesario hacerla 



 

PÁGINA FECHA 

06/03/2021 0 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

efectiva. ¿Cómo? evitar mandarlas a candidaturas con bajas posibilidades, respetando reglas de paridad, 

combatir la presión política para que abandonen cargos, pero, sobre todo, hay que cambiar la mentalidad para 

confiar en la mujer para ocupar cargos. 

El 8 de marzo pues es un día internacional y nacional de lucha. No es un día de fiesta. Es un día de lucha en 

tanto todavía haya restricciones, exclusiones, discriminaciones, violencias y opresiones de todo tipo, ejercidas 

contra las mujeres. 

¡USE CUBREBOCAS SÁLVESE! 

RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL  

#CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA 

Dr. J. Hector Muñoz Escobar 

Twitter:@ jHectormunoz 

Facebook:Hector muñoz 

Instagram :jHectormunoz 

 www.hectormunoz.com.mx  

 

http://www.hectormunoz.com.mx/


PÁGINA
13

FECHA
06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOSPÁGINA

13
FECHA

06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOS



PÁGINA
1-6

FECHA
06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOSPÁGINA

1-6
FECHA

06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOS



PÁGINA
1-6

FECHA
06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOSPÁGINA

1-6
FECHA

06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOS



PÁGINA
2

FECHA
06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOSPÁGINA

2
FECHA

06/03/2021 COLUMNAS Y ARTÍCULOS



2021 :  "AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021 : Año de la Independencia"

451,919

153,245

73,979

REDES SOCIALES 

541,425
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POST 

 

CONTENIDO 

 

EN VIVO / Parlamento Abierto reforma 

sobre extorsión y delitos ambientales. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN  

 

 

Twitter: https://bit.ly/3eqm5px 

 

Facebook: https://bit.ly/30hUxdG 

 

YouTube: https://bit.ly/3rq0uBc 

 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 175,544 

Reproducciones: 23,427 

Reacciones: 932 

 

 

 
 
 
 
 
 

EN VIVO / Foro sobre Ley de consulta 

previa a comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN 

 

 

Twitter: https://bit.ly/38hmmXU 

 

Facebook: https://bit.ly/30fCGnk 

 

YouTube: https://bit.ly/3qmzYHi 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 26,416 

Reproducciones: 3,893 

Reacciones: 488 
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Hoy conmemoramos el Día Mundial de la 

Eficiencia Energética, una ocasión para 

meditar sobre su importancia y lo 

necesario que resulta para la 

sustentabilidad y para reducir la 

contaminación. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: IMAGEN 

 

Twitter:  

Facebook: https://bit.ly/3kR3oMx 

 

Instagram: https://bit.ly/3c50jVd 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 9,221 

Reacciones: 167 

 

 

 
 

La Plaza de los Constituyentes de 1917 es 

uno de los espacios más significativos del 

Palacio Legislativo de San Lázaro. Te 

invitamos a hacer un recorrido virtual en 

360° y conocer cada detalle. 

#TuCámaraen360° 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO Y POSTAL 

 

 

Twitter: https://bit.ly/38gxgNp 

 

Facebook: https://bit.ly/30fD9WC 

 

  

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,680 

Reproducciones: 113 

Reacciones: 36 
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Participa en la convocatoria abierta del 

Servicio de Carrera, a fin de ocupar dos 

cargos de jefatura de departamento 

adscritos a la Unidad de Asuntos 

Internacionales y Relaciones 

Parlamentarias.  

 

Para mayor información visita a partir del 

8 DE MARZO  

http://serviciodecarrera.diputados.gob.

mx 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: CARTEL 

 

 

Twitter: https://bit.ly/3ejJKrD 

 

Facebook: https://bit.ly/38dGfyZ 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,669 

Reacciones: 68 

 

 

 

Durante el Parlamento Abierto virtual 

“Análisis de la reforma al art. 19 de la 

CPEUM, para incorporar los delitos de 

extorsión y ambientales a aquellos que 

ameritan prisión preventiva oficiosa”, 

diputadas y diputados fijaron postura 

sobre el tema. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Twitter: https://bit.ly/3qrJbyo 

 

Facebook: https://bit.ly/3ecFPg0 

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,162 

Reacciones: 50 
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En el "Foro de Consulta al Proyecto de 

Decreto para Dictaminar la Ley de 

Consulta Previa, Libre e Informada para 

los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas", la dip. Irma Juan Carlos 

dijo que es prioritario escuchar las 

necesidades de este sector. 

 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Facebook: https://bit.ly/3rlsbLl 

Twitter: https://bit.ly/3kOGdm2  

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 3,103 

Reacciones: 23 
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